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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTIOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Ñapóles 8.—Se ha proclamado oficialmente el 
nlebíscito, y se ha firmado el acta de anexión de 
las Dos-Sicilias al Píamente. El dictador cesa en 
sus funciones, y el ministerio ha dimitido. AI dis
curso que el Sr. Conforti dirigió al rey, este con
testó en términos nobles. 

furin 9. Asegurábase ayer que entre Fanti y 
el iefe de las fuerzas realistas mediaban negocia
ciones para la entrega de la fortaleza. 

jloma 9. Los realistas napolitanos refugiados 
en el territorio pontificio son 30,000. 

Londres 10.—En el banquete del lord corregidor, 
M. de Persigny, lord Palmerston y lord Rus-
seíl han indicado que nunca se ha ofrecido una 
perspectiva más favorable que ahora al manteni
miento de la paz, y los tres han proclamado los 
beneficios de la alianza entre Francia é Inglaterra. 
M. de Persigny ve las pruebas de la paz en la 
prudencia y moderación que muestran los gobier
nos europeos, y muy particularmente en los sacri
ficios que hacen todas las grandes potencias en fa
vor de la paz general. 

Tarin. 9.—Continúa el sitio de Gaeta por la 
parte de tierra. 

La Opinione publica una proclama de Victor 
Manuel á los pueblos de Nápoles y Sicilia en que 
acepta la autoridad soberana que le ha dado el su
fragio universal. 

Munich 9.—El emperador de Austria acompaña" 
rá hasta Munich á la emperatriz en su viaje á la 
isla de Madera. El emperador tendrá entonces una 
entrevista con nuestro soberano, 

Roma 9.—Los soldados napolitanos desarmados 
en Cisterna han sido conducidos á diversos puntos 
por oficiales franceses á costa del gobierno ponti
ficio. 

Lamoriciére ha marchado con licencia para diez 
meses. 

Pans 9.—Los jefes drusos, en número de trece, 
condenados unos á diez y otros á quince años de 
prisión como culpables de excitación á los asesina
tos, han llegado ya á Constantinopla á sufrir su 
condena. 

A Jas once de la mañana de hoy, el dictador de 
Nápoles, acompañado del ministerio, ha presenta
do solemnemente á Victor Manuel el plebiscito, y 
el ministro Conforti ha pronunciado el discurso 
siguiente: 

«Señor: El pueblo napolitano, reunido en comi
cios, os ha proclamado rey poruña inmensa ma
yoría. Nueve millones de italianos se unen.á las 
otras provincias que gobernáis con tanto acierto y 
prudencia, y se ve verificada vuestra promesa so
lemne de que Italia sea de los italianos.» 

El rey contestó en breves y sentidas palabras, I 
redactándose en seguida el acta de anexión. 

Se esperan de un momento á otro noticias i m - | 
portantes de Gaeta. 

Nápoles 9.~Garibaldi se ha despedido de Vic- ! 
tor Manuel para dirigirse á Caprera. 

Turin 10 —Nada nuevo acerca de negociaciones 
para la capitulación de Gaeta. 

Paris 10.—Han subido hoy los fondos españoles, 
y esta subida se atribuye á un artículo relativo á 
ellos, publicado por M . Werner en el Courrier du 
mrtianché. 

El día 6 entró en el puerto de Gaeta una corbe
ta de vapor española llevando víveres para los 
otros buques españoles. 

E! día 5 recibió el rey Francisco en audiencia 
particular á los embajadores de Austria, Prusia, 
Rusia y España. En seguida hubo consejo de m i 
nistros á que asistió el barón Winspeare, recien 
llegado de Roma. 

El rey va á dirigir un nuevo manifiesto á todos 
losT gobiernos de Europa. 

/ lan tenido lugar manifestaciones anti-anexio-
nistas en diferentes puntos da Nápoles. 

Marse'la 10.—La escuadra inglesa va á Gaeta. 
Eos piamonteses han hallado enCápua grandes 

depósitos de armas. Diez mil hombres que han ca
pitulado son enviados á Toscana para formar un 
campamento al servicio de Victor Manuel. 

Roma 10.—El Piamonteha impuesto á los oficia
os romanos que se han rendido la condición de 
lúe no Sirvan contra él durante dos meses. 

Turin lo.—Monteceruolo hace sus preparativos 
ue viaje para Sicilia en calidad de erobernador ge
neral. b 

En Umbría y las Marcas la votación ha sido fa-
0rable por una mayoría inmensa. 
Paris 10.—Quedan el 3 francés á 70-40; el 4 1/2 

dQ i~7»>' el interior español á 48 1/2; el exteriora 
^ W , la diferida á 40 1/4, y la amortizablc á 23. 

f-óndres 10.—Quedan ios consolidados de 93 3/8 

SECCION EXTRANJERA. 

El rey Francisco de Nápoles continúa en Gae-
ja, resuelto á defenderse hasta el último extre-

según mucho-!; y disponiéndose á salir para 
l^mpre del territorio napolitano, reconociendo 
a inutilidad de la lucha, según los que pare-
ĵ ft estar mejor informados de los asuntos de 
talia. Esto no obsta para que Víctor Manuel 
eJe de creer su presencia necesaria en el cerco 

ae Gaeta, á, donde afluyen los soldados delejér-
^ 0 realista que engañados por sus jefes hahian 
Permanecido extraños á la resistencia de su le-
^timo soberano, mientras los agentes del mo-
Qarca sardo ponen toda la diligencia posible en 

consumar la obra que les está encomendada: j 
los militares fusilando y avasallando á quien 
pretende recha/ar el movimiento revolucionario; 
los civiles proclamando nuevas anexiones, por 
medio de los convenientes decretos. 

El 27 del pasado firmó el proto-dictador Pa-
llavicino uno declarando al ducado de Beneven-
to provincia del nuevo reino de Italia. Es de
cir, que al Papa se le ha privado de una pro
vincia más de las que constituían los Estados de 
la Iglesia. 

Entretanto, Garíbaldí, hoy príncipe de Cala-
tafini, después de haber recibido con la mayor 
deferencia y acatamiento al rey galanlunmo, 
considerando, sin duda, q.]e su misión ha con
cluido en la península, se apresta á continuarla 
al otro lado del Adriático- cumpliendo así la 
promesa tantas veces reiterada á los húngaros 
que le acompañaron en su expedición á Sicilia 
y obedecen todavía sus órdenes en Italia. Re
cientemente ha distribuido en Nápoles banderas 
á la legión húngara, con cuyo motivo dirigió 
un discurso desde el balcón del palacio de la 
Forestería al pueblo que habia concurrido al 
acto, recordándole que los pueblos libres se de
bían mútuas obligaciones, aprovechando la oca
sión para hablar del Papa, á cuya ambición 
personal atribuye el célebre patriota el único 
obstáculo que opone á la completa libertad de 
Italia, etc., etc. 

Terminada la ceremonia, el general húngaro 
Turr y el Sr. Pallavicino reunieron en un ban
quete sobre doscientos convidados, brindando, 
como era consiguiente, el primero de dichos 
personajes por Hungría, que no aceptará jamás 
las impudentes mentiras del Austria constitu
cional, artificio pérfido con el que en v mo in 
tenta empujar, como en 1848, á los húngaros 
contra sus hermanos los italianos. 

Garibaldi respondió á la expansión de su 
amigo y compañero, brindando á su vez en es
tos términos: 

«Tengo plena fé en que Hungría hará de la 
Constitución otorgada en su favor el mismo ca
po que hizo de la suya el pueblo napolitano.» 

La armonía, como se ve, no puede ser más 
completa. Tal ha reinado siempre entre los re
volucionarios de todos los países. 

Cartas de Berlín, en las que se habla de las 
que han mediado éntrelos emperadores de Fran
cia y Rusia durante la conferencia de Yarsovia, 
hacen curiosas revelaciones sobre los designios 
del emperador Napoleón respecto de las cosas 
de Italia. La Independencia Belga, que nos da 
esta noticia, dice que el monarca francés, ha
blando al czar de los últimos acontecimientos 
que se han sucedido en la península, no ha disi-
muladosusentimiento, peroque al mismo tiempo 
le ha dejado entrever la necesidad en que Fran
cia se encontraría de apoyar á Cerdeña si Aus
tria la atacase, y aun la de garantizarle la po
sesión de Lombardía, en el caso de estallar la 
guerra por provocación ó agresión del gabinete 
de Turin. 

Siendo esto cierto, la política francesa aca
baría por desenmascararse, mostrándose solida
ria de los actos de Piamonte después de haber
los vituperado ante la Europa entera, lo cual se 
nos figura algo dudoso, no porque pensemos que 

| Napoleón IÍI vaya á constituirse en reparador 
| de justos agravios, sino porque, juzgando su 

conducta eventual por los antecedentes, cree
mos más probable oculte cuanto le sea posible 
sus verdaderas miras acerca de Italia á todos 
los soberanos de Europa, ínterin la fuerza de 
los sucesos no le obliguen á salir de su habi
tual reserva. Por lo demás, preciso es convenir 
que la revelación que nos ocupa responde al 
tratado de alianza ofensiva y defensiva que se 
auguró, y efectivamente parece que se celebró, 
entre Francia y Piamonte, con motivo del enla
ce del príncipe Napoleón y la hija del rey Vic
tor Manuel. 

La Presse de Yíena, haciéndose cargo de las 
diversas y contradictorias versiones que circu
lan sobre la entrevista de Yarsovia, recuerda la 
de Coblenza para poner de manifiesto ciertos ar
reglos convenidos entre lord John Russell y 
M. de Schleinitz, de los que ni una palabra sí-
quiera han dicho los diarios ministeriales de 
Lóndres, y convendría saber si son ó no positi
vos. El más importante de todos es, según el pe
riódico austríaco citado, una estipulación rela
tiva á las provincias del Rhin, á Bélgica y á Ho 
lauda, contra las cuales el ministro déla reina 
Victoria ha prometido dejar las manos libres 
á Prusia, en el caso de que el gabinete de Ber
lín viese con absoluta indiferencia el ataque de 
Venecia por los italianos. El asunto no puede 
ofrecer mayor interés, y hecho público, lo natu
ral será que la prensa de Lóndres tome parte en 
él para desmentirlo ó esclarecerlo. Poco respon
derían las promesas de lord John Russell en el 
particular, siendo ciertas, á los principios asen 
tados en su famosa nota de 27 de Octubre últi
mo; pero, como observa muy oportunamente e. 
Diario de los Debates de Paris, lord John Rus 
sell ha probado ya que tiene notas de diferente 
género en su cartera. 

El Times censura agriamente la que hemos 
citado, atribuyendo la'facilidad con que el mi
nistro de la Gran-Bretaña cambia de opinión 
al deseo inmoderado de hacer hablar de sí en 
Europa. 

«¿Qué pensará Italia, dice el órgano de la 
Cité recordando á este propósito la' nota de 51 
de Agosto último, qué ha de pensar Europa do 
estas comunicaciones y de su autor? Afortuna
damente para Inglaterra, su.posición política no 
está á merced de un ministro; de otro modo, 
semejante proceder nos llenaría de vergüenza 
y consternación.» 

El Morning-Post y el Daihj-News juzgan 
de muy distinto modo, con lo cual lord Pal
merston y lord John Russell quedarán muy sa
tisfechos. 

D I S C U R S O PRONUNCIADO P O R E L R E Y DE SÜECÍA A L T E R M I 

N A R L A L E G I S L A T U R A D E L A D I E T A . 

Señores: Más de un año ha trascurrido desde 
que en la apertura de esta Dieta inauguré vues
tros trabajos; pero ese íiempo ha sido utilmente 
empleado, y la patria puede esperar saludables 
resultados para el progreso de sus instituciones. 

Los reinos unidos, gracias á la protección del 
Todopoderoso, continúan gozando de completa 
tranquilidad en el interior y en el exterior. 

Nuestra independencia y nuestra seguridad es
tán mantenidas, y nuestras relaciones con todos 
los países continúan siendo amistosas. 

, A proposición mia habéis adoptado una ley que, 
aplicada conforme al sentido de su redacción y se
gún los principios de nuestra perfecta tolerancia, 
deberá satisfacer las legítimas pretensiones de una 
libertad de confesión hasta aquí negada á las 
creencias religiosas que difieren de la nuestra. 

El cuidado que habéis puesto en el mejoramien
to del Código de nuestras leyes ha contribuido á 
hacer conocer más generalmente los principios de 
que depende la reforma legislativa. 

Conforme al proyecto que os he sometido , ha
béis votado la continuación de las vias férreas del 
Estado , tan indispensables para el desarrollo de 
nuestros intereses materiales , las medidas sábia-
mente combinadas para los empréstitos contrata
dos con este objeto, y habéis contribuido á conso
lidar la Hacienda nacional. 

No habéis creido poder acordar en el momento 
algunas medidas que considero indispensables pa
ra la defensa nacional; pero veo con placer que 
los cambios que os habia propuesto en el sistema 
de la conscripción militar han merecido vuestra 
aprobación. 

. La agricultura, así como todas las industrias na
cionales, han sido favorecidas al mismotiempo que 
la instrucción primaria , y los medios de extender 
los conocimientos útiles de un orden más elevado 
han recibido pruebas de vuestro generoso interés. 

A l declarar hoy terminada la legislatura , os re
nuevo, señores, la seguridad do mi real benevo
lencia. 

P A R T E S D E L O S O F I C I A L E S I N G L E S E S . 

Cuartel general francés de Tung-Ko, rio de Pei-
ho , 25 de Agosto.—El coronel sir Jorge Foley, 
comisario de S. M . cerca del .ejército francés en 
China: 

Los chinos han sido los primeros en romper el 
fuego. La puntería de nuestra artillería y de la 
francesa era excelente, y en breve produjo gran
des efectos en el fuerte, en donde se destruyó un 
almacén de pólvora. 

Los sitiados opusieron vigorosa resistencia, y 
hasta dos horas después de un cañoneo incesante, 
no recibió la infantería órden de avanzar. 

Combatía el enemigo desesperadamente , arro 
ándonos todo género de proyectiles. Por último, 

después de prolongada resistencia, ingleses y fran
ceses lograron posesionarse del fuerte casi al mis
mo tiempo, y los pabellones aliados ondeaban en 
el punto más elevado del fuerte. 

El comandante en jefe chino, pariente de Sang-
Kollin-Sin, sucumbió en el fuerte, que encontra
mos cubierto de cadáveres y moribundos. 

La pérdida de los franceses durante el ataque 
fué de 130 heridos y muertos. Los ingleses perdie
ron 200 próximamente. 

Las cañoneras , durante la acción, dispararon 
sobre el fuerte del Norte cerca de la embocadura 
del r io, con el objeto de verificar una diversión, 
habiendo conseguido volar un almacén de pólvora 
en dicho fuerte. 

Me complazco en comunicar á V. S. que en las 
relaciones entre jefes y oficiales aliados ha reinado 
la mayor cordialidad, la cual ha contribuido en 
gran parte para obtener el feliz resultado que ten
go el honor de anunciar á V. S. 

Más de 500 cañones se han cogido en los fuertes, 
de los cuales 100 son de bronce, y de ellos 50 de 
grueso calibre.—Jorge Forey. 

Cuartel general de Tang-kú 24 de Agosto.—El 
teniente general comandante en jefe de las fuerzas 
de S. M . en China al secretario de Estado ministro 
de la Guerra: 

Los chinos rompieron el fuego el 20; los caño
nes Amstrong del capitán Milward contestaron á 
2,000 yardas de distancia con acierto, y el fuego 
enemigo cesó gradualmente. 

No existen cerca de nosotros huellas del enemi
go, siendo dueños de los fuertes y campos atrin
cherados. En ellos hemos cogido más de 400 ca
ñones, de grueso calibre en su mayor parte. 

Difícil será concebir cual fué la confusión é i n -
certidumbre del enemigo cuando nos posesionamos 
del primer fuerte. El general en jefe murió; el que 
le seguia en el mando sucumbió "también ó desapa
reció: desde entonces les fué imposible á los sitia
dos oponer resistencia. 

Me apresuro también á hacer presente al "-o-
biernodeS.M. la sincera armonía con que los fran
ceses nuestros aliados han cooperado al éxito ob
tenido: su conducta en el campo de batalla ha ex
citado en alto grado mi admiración. 

El comandante en jefe de las fuerzas de mar os 
dará cuenta de los servicios que nos han prestado 
las cañoneras, y por mi parte os indicaré que he 
tenido en el almirante Hoppe un colega útil y ce
loso, habiendo contribuido al buen éxito de nues
tras operaciones.—Hoppe Grant. 

El corresponsal de la Independencia Belga en Ber 
lin, comunica interesantes revelaciones sobre el 
contenido de una carta autógrafa dirigida por el 
emperador Napoleón al czar Alejandro durante la 
entrevista de Varsovia, y que es un corolario de las 
correspondencias cambiadas directa y personal
mente entre ambos soberanos antes de la expresa
da reunión. En dicha carta, relativa á los asuntos 

| de Italia, el emperador de los franceses, sin dejar 

de expresar el sentimiento con que ha visto los ú l 
timos sucesos ocurridos en la península, deja en
trever la necesidad por parte de Francia de defen
der á Cerdeña si esta potencia es atacada por Aus
tria, y conservarle la Lombardía, aun en el caso 
de que la iniciativa de la agresión venga de la cór-
te de Turin. 

«Estas revelaciones, cuya autenticidad para 
nosotros no es dudosa (observa la Independencia 
fie/^a), contribuyen á explicar el resultado negativo 
de la entrevista de Varsovia y las disposiciones 
pacíficas de Austria, y justifican también todo lo 
que dijimos hace más de un año, antes de la guer
ra de Italia, en la época del casamiento del prínci
pe Napoleón, respecto á un tratado concluido en
tre Francia y Cerdeña, tratado por el pronto des-

' mentido y luego confesado por el Monitor en lo 
concerniente á su parte defensiva. Hoy dia parece 
evidente que el tratado subsiste, y que garantiza al 
Piamonte, no solamente sus antiguas posesiones, 
sino también las que ha adquirido por la paz de 
Zurich.» 

táraen del teniente ó abogado fiscal, que para ma
yor instrucción conviene oir al fiscal, podrá acor
dar que se le pase de nuevo á este efecto. E l fiscal 
podrá ratificar el anterior dictamen ó separarse de 
él, según lo estime más justo. 

Art . 7.° El art. 9.° del real decreto de 9 de 
Abri l de 1858 se entenderá modificado con arreglo 
á las anteriores disposiciones, quedando los res
tantes en toda su fuerza y vigor. 

Dado en palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 
R E A L D E C R E T O . 

Habiendo renunciado D. Enrique del Pozo el 
cargo de diputado á Córtes por el distrito de Seo 
de ü r g e l , provincia de Lérida, vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en palacio á siete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

Una carta de Nápoles dice, hablando del discur
so que el 31 pronunció Garibaldi al bendecirse las 
banderas de la legión húngara: «El dictador se 
desató en invectivas contra el Padre Santo, em
pleando un lenguaje inspirado solamente por el 
apasionado espíritu de partido, y que una pluma 
católica se resiste á reproducir. 

xEsta parte del discurso de Garibaldi fué tam
bién aplaudida por las masas, por esa clase del 
pueblo á quien conmueve siempre un leguaje viru
lento, aun cuando no comprenda su alcance ni su 
significado, con tal que sea pronunciado por uno 
de esos hombres de genio que han logrado fasci
narle con sus hechos y con su prestigio. 

»Debo, sin embargo, decir que la última parte 
de la peroración del dictador relativa al Papa, en 
la cual atacó no tan solo su poder temporal, sino 
el espiritual, produjo una amarga impresión en to
da la gente sensata que conoce las funestas conse
cuencias que semejantes palabras pueden produ
cir en el país. Y lo más notable del discurso del 
héroe popular de Italia es, que en tanto que ata
caba al Padre Santo, así bajo el punto de vista c i 
vil como el religioso, caia en la contradicción de 
asegurar, golpeándose el pecho, que él era cris
tiano v católico verdadero.» 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones que me 
ha expuesto el ministro de Gracia y Justicia sobre 
"a conveniencia de reformar el art. 9.° del real 
decreto de 9 de Abri l de 1858 que organizó el mi 
nisterio público, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° El fiscal del tribunal Supremo de 
Justicia y los fiscales de las audiencias son los en
cargados personal y especialmente de todas las 
atribuciones del ministerio público en su respecti
vo tribuna!. Los tenientes y abogados fiscales par
ticipan de ellas á nombre y bajo la dirección de 
los fiscales. 

Art . 2.° El fiscal del tribunal Supremo de Jus 
ticia y los fiscales de las audiencias establecerán 
un turno de repartimiento de los negocios en que 
sea parte ó haya de ser oido el ministerio público 
entre el teniente y los abogados fiscales, procuran
do con la posible igualdad utilizar las dotes espe
ciales de cada uno. Los fiscales se reservarán para 
despacharlas por sí mismos aquellas causas ó ne
gocios en que por su gravedad ó por cualquier otra 
circunstancia juzguen conveniente su intervención 
personal. 

Ar t . 3.° Los tenientes y abogados fiscales auto 
rizarán con su firma las peticiones, dictámenes ó 
censuras que extendieren en los negocios cuyo des 
pacho se les cometa; pero encabezarán todos los 
escritos á nombre del fiscal, expresando al firmar 
que lo hacen por delegación; llevarán la palabra 
en estrados con todo el lleno de la representación 
fiscal, bien en los asuntos que hubieren despacha
do, bien en sustitución de otro, ó por delegación 
expresa: oirán las notificaciones de las resolucio
nes que recaigan: presentarán las reclamaciones 
que estimen procedentes, obrando con la libertad 
de conciencia jurídica compatible con los deberes 
de su ministerio, y sin perjuicio del principio de 
unidad consignado en el art. I.0 

Ar t . 4.° Los fiscales, sin embargo, podrán dar 
instrucciones al teniente y abogados fiscales, así 
como á los demás subordinados suyos, siempre que 
lo estimen conveniente, y prevenirles que consul
ten con ellos las peticiones y dictámenes antes de 
su presentación. También podrán oir al cuerpo 
fiscal compuesto de los tenientes y abogados íis 
cales, y pedir instrucciones al superior inmediato 
si las circunstancias del caso lo exigiesen. Las ins
trucciones que aquel diere para la dirección de la 
acción pública serán obligatorias. Los tenientes y 
abogados fiscales á su vez consultarán con los fis
cales las dudas ó dificultades que seles ofrecieren 

Árt. 5.° En cualquiera de los casos indicados, 
si el fiscal no se conforma con la opinión del te
niente ó abogado fiscal encargado del despacho de 
un negocio, y el teniente ó abogado insistieren en 
la suya, podrá el fiscal despacharlo por sí ó convo
car el cuerpo fiscal; y después de discutido el asun 
to encomendarlo á otro de los abogados fiscales 
que participen de su opinión. 

Ar t . 6.° Finalmente, si en algún negocio de 
aquellos en que el ministerio fiscal es oido confor
me al art. 5.° del real decreto de 28 de Abr i l de 
1854 ú otras disposiciones análogas, y en los asun 
tos consultivos y gubernativos, creyese un tribu 
nal ó alguna de las salas, después de visto el dic-

D O C Ü M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

P R O Y E C T O D E L E Y P R E S E N T A D O Á L A S C O R T E S P O R E L 

SEÑOR M I N I S T R O D E L A G O B E R N A C I O N , P A R A E L G O B I E R 

NO D E L A S P R O V I N C I A S . 

(Continuación.) 

CAPÍTULO I I I . 
Reglas á que deberá ajustarse el gobernador de pro' 

vincia. 
Ar t . 11. Para el buen desempeño de sus fun

ciones deberá el gobernador de provincia: 
Primero. Instruir por sí mismo ó por sus dele

gados la información sumaria de aquellos deli
tos cuyo descubrimiento se deban á sus dispo
siciones ó agentes, entregando en el término de 
tres dias al tribunal competente los detenidos 
ó presos, con las diligencias que hubiese prac
ticado. 

Segundo. Publicar los bandos de buen gobier
no que sean necesarios para el cumplimiento de 
las leyes y reglamentos, sin que en las correccio
nes de las faltas definidas en el Código penal se 
exceda de lo que prescribe el art. 505 del mismo, 
y en las demás del máximum establecido en el 
artículo ... 

Tercero. Aplicar gubernativamente las cor
recciones pecuniarias que determinan las leyes ó 
disposiciones de policía y bandos de buen go-* 
bierno. 

Cuarto. Imponer correccionalmente multas, 
cuyo máximo no exceda de 1,000 rs., y en caso de 
insolvencia el arresto supletorio, conforme á lo 
dispuesto en el art. 504 del Código penal, sin que 
el término del arresto pueda nunca pasar de 
uu mes. 

Quinto. Provocar competencia á los tribunales 
y juzgados cuando estos usurpen atribuciones ad
ministrativas. 

Sexto. Reclamar el apoyo de la fuerza arma
da que necesite. 

Sétimo. Suspender en casos urgentes á cual
quier empleado de Gobernación, Hacienda ó Fo
mento, dando cuenta inmediatamente al ministro 
respectivo. 
_ Octavo. Resolver los expedientes de autoriza

ción para procesar en el término de un mes con
tado desde el dia en que se solicite este permiso. 
Si denegare la autorización, dará inmediatamente 
cuenta documentada al gobierno para la resolu
ción que convenga, sin coartar nunca la acción de 
'os tribunales, que podrán en cualquier tiempo 
practicar las diligencias necesarias para la averi
guación del delito, y pedir al empleado ó á sus j e -
íes las noticias é informes que consideren opor
tunos. 

Noveno. Suspender, modificar ó revocar, se
gún lo exijan las circunstancias y con tal que no 
se opongan á ello las leyes, decretos y órdenes 
del gobierno, los actos de las corporaciones, auto
ridades y agentes que de él dependan. 

Décimo. Nombrar, sin gravamen del presupues
to municipal ó provincial, delegados temporales 
en los pueblos que no sean de su residencia, con 
el fin de conservar el órden público, ó promover la 
buena administración, dando cuenta al gobierno 
del nombramiento y de resultados. 

Undécimo. Presidir cuando lo crea oportuno 
todas las corporaciones cuya inspección y vigilan
cia se le encarga por esta ley. 

Duodécimo. Dar ó negar permiso para las fun
ciones públicas que hayan de celebrarse en el 
punto de su residencia, y presidir estos actos cuan
do lo estime conveniente. 

Décimo tercio. Suplir solo en los casos de ir
racional disenso y de notoria arbitrariedad, oyen
do al Consejo provincial, ó negar el consenti
miento paterno que los hijos de familia ó meno
res de edad necesitan para contraer matrimonio, 
siempre que en la provincia de su mando tenga 
vecindad, domicilio ó residencia ordinaria el pa
dre, madre ó persona cuyo consentimiento fuere 
necesario. 

Décimo cuarto. Dictar las disposiciones que es
time convenientes dentro del círculo de su autori
dad para el cumplimiento délas órdenes superiores 
y para la buena administración y gobierno de los 
pueblos. 

CAPÍTULO I V . 
Recursos contra las providencias de los gobernadores y 

responsabilidad de estos f uncionarios. 

Art. 12. Los gobernadores de las provincias po
drán modificar ó revocar sus providencias y las de 
sus antecesores, á no ser que hayan sido confirma
das por el ministerio respectivo ó sean declarato
rias de derechos ó hayan servido de base á alguna 
sentencia judicial. Tampoco podrán modificaré re
vocar por sí mismos las resoluciones que adopten 
acerca de su competencia y concediendo ó negando 
autorización para procesar. 

Ar t . 13. Las providencias dé los gobernadores 
sobre materias puramente administrativas y aque
llas en que se excedan de su competencia y a t r i 
buciones, pueden ser modificadas ó revocadas por 
el ministerio respectivo; pero cuando los goberna
dores obran en virtud de delegación expresa de las 
leyes ó reglamentos, ó cuando sus providencias 
son declaratorias de derechos, solo podrá recur-
rirse contra ellas ante los Consejos provinciales y 
ante la autoridad que deba conocer en apelación 
de aquellos negocios. 
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Art . 14. Los gobernadores de provincia , bajo 
su responsabilidad, están obligados á obedecer las 
disposiciones y órdenes del gobierno que al efecto 
se les comuniquen por el conducto debido, sin que 
nunca puedan ser responsables por su obediencia. 

Ar t . 15. Lo prevenido en el artículo anterior 
se entiende con los empleados ó agentes inferiores 
respecto del gobernador de la provincia. 

Ar t . 16. No podrá formarse causa á ningún go
bernador de provincia por sus actos como tal fun
cionario público, sin prévia autonzacion del Rey, 
expedida por el ministro de la Gobernación. 

En estos casos los gobernadores de provincia so
lo podrán ser juzgados por el tribunal Supremo de 
Justicia. , , ., , ̂  i T J* 

Art . 17. Cuando el tribunal Supremo de Justi
cia pidiere autorización para encausar á un go
bernador de provincia, y en el caso deque ha
bla el niímero ... del artículo ... de esta ley el 
ministro de la Gobernación pasará el expedien
te á informe del Consejo de Estado, quien habrá 
de evacuar su consulta en el término de dos me
ses, remitiendo copia de ella á los ministros de la 
Gobernación y Gracia y Justicia. Si el ministro de 
la Gobernación no dictare resolución alguna den
tro del término de veinte dias después de recibido 
el informe del Consejo, se entenderá que se ha con
formado con su dictámen, y el ministro de Gracia 
y Justicia comunicará aquella resolución al t r ibu
nal que conozca de la causa. 

TÍTULO m . 

D I P U T A C I O N E S P R O V I N C I A L E S . 

CAPITULO I . 

Organización de las diputaciones provinciales. 
Ar t . 18. Las diputaciones provinciales inter

vendrán como corporaciones económico-adminis
trativas en los negocios de interés propio y exclu
sivo de su provincia respectiva, ó de des ó más 
ayuntamientos. Se compondrá la diputación dedos 
diputados por cada uno de los distritos electorales 
de diputados á Córtes. 

Ar t . 19. Las diputaciones provinciales se reno
varán por mitad cada dos años. 

CAPÍTULO I I . 

Del cargo de diputado provincial. 
A r t . 20. El cargo de diputado provincial es 

honorífico, gratuito y obligatorio. 
Ar t . 21. Para ser diputado provincial se nece

sita: 
Primero. Ser español mayor de 25 años. 
Segundo. Tener una renta anual procedente 

de bienes propios que no baje de 8,000 rs. vn., ó 
pagar 600 de contribuciones directas. En los par
tidos en donde no haya 20 personas que tengan 
este requisito por cada diputado que deban nom
brar, se completará el número con los mayo
res contribuyentes que se hallen inscritos en las 
listas de elegibles para los ayuntamientos de dis
tr i to. 

Tercero. Residir y llevar lo menos dos años de 
vecindad en la provincia, ó tener en ella propie
dades por las que paguen 1,000 rs. de contribu
ción directa. 

Ar t . 22. No pueden ser diputados provin
ciales: 

Primero. Los que al tiempo de la elección se 
hallen procesados criminalmente. 

Segundo. Los que por sentencia judicial hayan 
sufrido penas corporales ó aflictivas, ó se hallaren 
inhabilitados para ejercer cargos públicos. 

Tercero. Los que estén bajo la interdicción j u 
dicial por incapacidad física ó moral. 

Cuarto. Los que estuviesen fallidos ó en sus
pensión de pagos, ó que tengan intervenidos sus 
bienes. 

Quinto. Los que se hallen apremiados como 
deudores á la Hacienda pública, ó á los fondos de 
la provincia como segundos contribuyentes. 

Sexto. Los administradores ó arrendadores de 
fincas de la provincia y sus fiadores. 

Sétimo. Los contratistas de obras públicas de 
'a misma y sus fiadores 

Octavo. Los ordenados in sacris. 
Noveno. Los empleados públicos en activo ser

vicio. 
Décimo. Los senadores y diputados á Córtes. 
Undécimo. Los que percibí, n sueldo ó retribu

ción de los fondos provinciales ó municipales. 
Atr . 23. Podrán excusarse de aceptar el cargo 

de diputado provincial: 
Primero. Los que habiendo cesado en él fuaren 

nuevamente elegidos, no mediando el intervalo de 
una renovación. 

Segundo. Los sexagenarios ó físicamente i m 
pedidos. 

Tercero. Los individuos de ayuntamiento hasta 
un año después de haber cesado en sus cargos. 

Cuarto. Los que al tiempo de la elección no se 
hallen avecindados en la provincia donde fueron 
elegidos. 

CAPÍTULO I I I . 
Modo de hacer las elecciones. 

Ar t . 24. La elección general de diputados pro
vinciales se hará en virtud de real convocatoria, y 
la parcial en virtud de órden del gobernador de la 
provincia, 

Ar t . 25. Para la elección de diputados provin
ciales servirán las mismas listas de electores para 
diputados á Córtes, con las últimas rectificaciones 
que en ellas se hubieren hecho. 

Ar t . 26. El gobernador cuidará de publicar di
chas listas para conocimiento de los electores , y 
las remitirá á los alcaldes de los pueblos cabezas 
de distrito electoral. 

Ar t . 27. Las elecciones se harán conforme al 
método establecido en el título quinto de la ley de 
18 de Marzo de 1846, con las modificaciones s i
guientes en los artículos 47, 49, 00 y G4: 

Primera. En el acto do la elección cada elec
tor escribirá los nombres de los candidatos en la 
papeleta que le entregará el presidente. 

Segunda. Cuando una papeleta contenga más 
de dos nombres, solo valdrá el voto dado á los 
que se hallen inscritos en primer lugar. Si en el 
escrutinio general resultare un solo candidato con 
mayoría absoluta, el presidente le proclamará d i 
putado, y entre los que sigan inmediatamente en 
el número de votos, comprendiendo dos candida
tos por cada diputado que falte, se procederá á 
segunda elección. Si no resultare en el primer es
crutinio nlhg'un candidato con mayoría absoluta, 
quedarán elegidos los que obtengan mayoría re
lativa, y encaso de empate decidirá la suerte, 

Ar t . 28. Será nula toda elección de diputados 
provinciales en la que no haya votado la mayoría 
absoluta de los electores del partido. En este caso 
se procederá á segunda elección, y si á ella no 
concurriesen tampoco la mayoría de los electores, 
el gobierno designará entre los diez mayores con
tribuyentes del partido las personas que hayan de 
desempeñar el cargo de diputado provincial. 

Ar t . 29. El acta original de la elección será 
depositada en el archivo del ayuntamiento de la 
cabeza de partido, y de ella se pasará copia certi
ficada al gobernador. 

Ar t . 30. El gobernador, oido el Consejo pro
vincial, si no hubiere reclamaciones atendibles y 
se hallare arreglada la elección, extenderá el nom
bramiento á los que hayan resultado elegidos, y lo 
comunicará á estos para su conocimiento. 

Ar t . 31. Si el gobernador, oido el Consejo pro
vincial, hallare nulidad en la elección, ó si hubiere 
reclamaciones atendibles contra su validez, pasará 
todos los documentos con su informe al gobierno, 
el cual declarará si es válida dicha elección, ó si 
total ó parcialmente ha de vérifiearse donuevo. 

Ar t . 32. E l gobernador, de acuerdo con ei 
Consejo provincial, decidirá si el diputado electo 

tiene ó no las cualidades que pa ráos t e cargo exi
ge la presente ley, y en la misma forma fallará 
también sobre las solicitudes de exención. Contra 
estas resoluciones podrán los interesados recurrir 
por la via contenciosa ante el Consejo provincial. 

CAPÍTULO I V . 
De las se. iones de los diputados provinciales. 

Art . 33. Las diputaciones provinciales celebra
rán anualmente dos reuniones ordinarias. Cada 
reunión durará veinte dias, áménos que no se ha
llen concluidos los trabajos de la diputación, en 
cuyo caso podrá el gobernador prorogarlas hasta 
por otros veinte dias más si lo creyese nece
sario. 

Art . 34. Se celebrarán reuniones extraordi
narias: 

Primero. En los casos para los objetos textual
mente prevenidos por las leyes. El gobernador en
tonces las convocará dando parte al gobierno. 

Segundo. Cuando el gobierno lo disponga, 
fijando en el decreto de convocación, que podrá ser 
general ó para una ó más provincias, el objeto de 
que ha de tratarse y el tiempo que haya de durar 
la reunión. 

Art . 35. La apertura de cada reunión de una 
diputación provincial se hará siempre leyendo el 
gobernador el real decreto de convocatoria y to
mando en seguida el juramento á los diputados 
que no le hubieren prestado. 

Art . 36. Toda reunión de diputación provincial 
fuera de los casos señalados en los artículos 33 y 
34, ó que haya tenido un objeto distinto del que 
estuviere igualmente prefijado, es nula, y de n in
gún valor cuanto en ella se acordare, y los diputa
dos así reunidos incurrirán en las penas señaladas 
en el art. 212 del Código penal. 

Ar t . 37. El gobernador ó quien hiciere sus ve
ces presidirá la diputación siempre que asista á sus 
sesiones. 

Art . 38. La diputación provincial , en el p r i 
mer dia de cada reunión ordinaria ó extraordina
ria, nombrará de entre sus individuos un vice
presidente, un secretario y un vicesecretario, que 
actuarán solo mientras dure dicha reunión. A falta 
de vicepresidente presidirá las sesiones el dipu
tado de más edad. 

Art . 39. Los diputados concurrirán á la capital 
de la provincia siempre que fuere legalmente con
vocada la diputación. El gobernador, habienco 
motivo legítimo, podrá dispensarles la asistencia 
por un término limitado. 

Ar t . 40. Los diputados que sin tal dispensa 
falten á las sesiones, serán amonestados primera 
y segunda vez por el gobernador, y si aun así no 
asistiesen, podrá este imponerles una multa de 500 
á 2,000 rs., participándolo al gobierno, á fin de 
que dicte las disposiciones que estime oportunas, 
destituyendo á uno ó más diputados, ó disolviendo 
la diputación según las circunstancias. 

Ar t . 41- Para formar acuerdo, se necesita que 
esté presente la mitad más uno de los diputados. 
Si la mayoría de la diputación se negare á asistir, 
después de amonestados tres veces los diputados 
refractarios y cíe exigírseles el máximo de la mul
ta, los que concurran despacharán los negocios 
más urgentes, y el gobernador dará cuenta inmedia
tamente al gobierno para la resolución que con
venga. 

Art , 42. Las sesiones serán siempre á puerta 
cerrada, excepto en los casos especiales determi
nados por las leyes. Las votaciones se verificarán 
á mayoría absoluta de votos. Ninguno dé los dipu
tados presentes podrá abstenerse de votar, pero sí 
salvar su voto y hacerlo constar en el acta. 

Ar t . 43. Caso de empate, se. repetirá la vota
ción en la sesión inmediata; y si tan poco en esta 
resultare mayoría, decidirá el voto del que presida 
la sesión. 

Ar t . 44. La votación se hará por escrutinio se
creto siempre que lo pida la mitad más uno de los 
individuos presentes. 

Ar t . 45. Los acuerdos serán firmados por el que 
hubiere presidido y por el secretario. Las diputa
ciones no podrán publicarlos sin permiso del go
bernador. 

Ar t . 46. Unicamente por conducto del gober
nador podrá la diputación comunicarse con el go
bierno, con las autoridades y con los particulares, 
excepto cuando tengan que elevar sus quejas con
tra el mismo gobernador. 

Ar t . 47. El gobernador será también el único á 
quien competa llevar á efecto les acuerdos que la 
diputación tomare dentro del círculo de sus a t r i 
buciones. Si el gobernador hallare que la diputa
ción se ha excedido en alguno de sus acuerdos, sus
penderá la ejecución dando cuenta al gobierno. 

Ar t . 48. Todos los asuntos ó expedientes en que 
deban entender las diputaciones, se instruirán en 
las oficinas del gobierno de provincia con la ma
yor puntualidad, yse tendrán preparadosparacuan-
do aquellas empiecen sus sesiones. A cargo del ar
chivero y dependientes de las mismas oficinas es
tarán con la debida separación é índice particular 
las actas y documentos de la diputación. 

Art . 49. El gobernador puede en casos muy 
graves suspender las sesiones de la diputación pro
vincial, así como alguno ó algunos de sus ind iv i 
duos, dando cuenta inmediatamente al gobierno. 
Si el caso no fuese urgente, consultará primero. 

Art . 50. El Rey puede suspender las sesiones 
| de las diputaciones provinciales y disolver estas, 
| sin perjuicio de pasar luego, si lo creyere necesa

rio, noticia de los hechos al juez ó tribunal compe-
| tente para la oportuna formación de causa. 
\ También podrá suspender ó separar á uno ó más 
j diputados provinciales; pero en este caso deberá 
1 pasar inmediatamente el tanto de culpa al t r ibu-
| nal competente para el fallo que corresponda, y 
j si el diputado ó diputados contra quienes se enta-
i blare el procedimiento fueren absueltos de todo 
i cargo, serán reintegrados en el ejercicio de sus 

funciones. Los individuos pertenecientes á la d i 
putación disuelta, ó los que fueren definitivamente 
separados por consecuencia de un fallo judicial, no 
podrán ser reelegidos hasta pasados dos años. 

Ar t , 51. Disuelta una diputación provincial, se 
convocará á nueva elección para su reemplazo den-

propiedades que tenga la provincia, y condiciones 
de los arriendos. 

Octavo. La compra, venta y cambio de propie
dades de la misma. 

Noveno. El uso ó destino de los edificios per
tenecientes á la provincia. 

Décimo, Los establecimientos provinciales que 
sea preciso crear ó suprimir. 

Undécimo. La construcción de caminos, puen
tes, canales y cualesquiera obras que se paguen del 
presupuesto provincial. 

Duodécimo. Los litigios que convenga intentar 
ó sostener. 

Décimo tercio. La aceptación de donativos, 
mandas ó legados, 

Dicimo cuarto. El establecimiento de ferias y 
mercados. 

Décimo quinto. Dirigir al Rey, por conducto 
del gobernador, las exposiciones que crean oportu
nas sobre asuntos de utilidad para la provincia. 

Décimo sexto. Sobre todos los demás asuntos 
acerca de los cuales las leyes concedieren en ade
lante á las diputaciones el derecho de deliberar. 

Art . 53. Los acuerdos de las diputaciones so
bre los asuntos á que se refiere el artículo ante
rior se llevarán á efecto por el gobernador de la 
provincia. 

Art . 54. Necesitarán la aprobación del Rey ó 
del gobernador de la provincia, según los casos: 

Primero. E l presupuesto de la provincia. 
Segundo. La compra, venta y cambio de pro

piedades cuyo valor exceda de 40,000 reales. 
Tercero. Las obras públicas cuyo coste exce

da de 200,000. 
Cuarto. El establecimiento de recargos ó arbi

trios ó empréstitos provinciales. 
Quinto. La aceptación de donativos ó legados 

que lleven consigo alguna carga. 
Sexto. El establecimiento de ferias y mer

cados. 
Ar t . 55. Se oirá el informe de las diputaciones 

provinciales: 
Primero. Sobre la formación de nuevos ayun

tamientos, unión y segregación de los pueblos. 
Segundo. Sobre la demarcación de límites de 

la provincia, partidos y ayuntamientos, y señala
miento de capitales. 

Tercero, Sobre los establecimientos de benefi
cencia, instrucción pública y otros cualesquiera 
que convenga crear ó suprimir, siempre que sean 
en parte costeados por la provincia. 

Cuarto. Sobre la necesidad ó conveniencia de 
ejecutar obras públicas que, no siendo del cargo 
exclusivo del Estado ó de los ayuntamientos, ha
yan de costearse en parte por los fondos provin
ciales ó por los de varios ayuntamientos. 

Quinto, Sobre toda cuestión relativa á las obras 
públicas de que se hace mérito en el número an
terior. 

Sexto, Sobre cualquiera otro objeto que deter
minen las leyes, ó cuando el gobierno ó goberna
dor de la provincia tenga á bien oir su dictámen. 

Ar t , 56, Las diputaciones provinciales no po-
j drán deliberar sobre más asuntos que los com-
j prendidos en la presente ley, ni hacer por si ni 
j apoyar ni dar curso á disposiciones sobre nego-
j cios públicos, ni publicar sin permiso del goberna-
i dor las exposiciones que hicieren dentro del círculo 
í de sus atribuciones, como tampoco ningún otro 
\ documento, sea de la clase que fuere. 

El gobierno declarará nulos los acuerdos de las 
| diputaciones sobre materias que no sean de su i n -
! cumbencia y los que perjudiquen al interés gene-
i ral del Estado. Esta declaración se publicará en 
; la Gaceta de Madrid y en el Boletín de la provincia, 
i Ar t . 57. Las diputaciones dirigirán todos los 
I años al Rey, por conducto del gobernador, una 
j Memoria sobre el estado que tengan en la provin-
i cia los diferentes ramos de la administración, y 
i las mejoras de que sean susceptibles. El gobierno, 
, antes que se reúna de nuevo la diputación provin-
: cial, contestará dictando las resoluciones conve-
\ nientes. 
| Ar t . 58. No se intentará ninguna acción j u d i -
i cial contra una provincia sino á los dos meses de 
i haberse dado al gobernador conocimiento de la 
\ reclamación y do los motivos en que se funda. En 
| caso urgente, podrá intentarse desde luego la ac-
| cion; pero se aguardará para proseguirle el plazo 
1 determinado. 
| El gobernador representa en juicio á la provin-
j cia, pero cuando la acción se intentase contra el 
: Estado, la diputación será representada por su v i -
í cepresidente. 

(Se concluirá). 
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tro del término de tres meses. 
CAPÍTULO V. 

Atribuciones de las diputaciones provinciales. 
Art . 52, Corresponde á las diputaciones pro

vinciales, conformándose á lo que determinan las 
leyes y reglamentos: 

Primero. Discutir y ?otar el presupuesto pro
vincial. 

Segundo. Repartir entre los ayuntamientos de 
la provincia las contribuciones generales del Esta
do y las derramas para gastos provinciales de 
cualquier clase. 

Tercero. Señalar á los ayuntamientos el n ú 
mero de hombres que les corresponda para el reem
plazo del ejército. 

Cuarto. Decidir en las primeras sesiones de ca
da año, y antes de proceder á nuevos repaitimien-
tos, las reclamaciones que se hicieren contra los 
anteriores. 

Quinto. Proponer al gobierno los recargos so
bre las contribuciones ó empréstitos, los arbitrios 
que fueren necesarios para cualquier objeto de i n 
terés de la provincia, con arreglo á lo que deter
mine la ley do presupuestos y contabilidad pro
vincial. 

Sexto. Proponer para las vacantes de los car
gos de consejero provincial y para todos los demás 
que se paguen de los fondos provinciales. Estas 
propuestas se harán en ternas separadas, pudien-
do recaer la de consejeros en individuos de la mis
ma diputación. No se incluirá un mismo nombre en 
dos ó más ternas. 

Séti mo. Acordar el modo de administrar las 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE AYUNTAMIENTOS. 

V. 

Algunas ligeras variaciones ofrece también 
este proyecto respecto de la ley vigente, en 
cuanto á la forma en que han de celebrarse las 
elecciones. 

El gobierno, al ménos en el preámbulo, no 
deja de encomiar su obra acaso más de lo justo, 
y con el mismo amor con que una madre cari
ñosa mira el fruto salido de sus entrañas. «El 
mismo celo, dice, igual diligencia se ha puesto 
de su parte, las mismas cauciones penales para 
que la verdad salga de las urnas, y no sucum
ba, como ha sucedido tantas veces por desgra
cia, ante la violencia y el fraude.» Si hemos de 
hablar con franqueza, no sabemos á lo que vie
ne ese lujo de palabras encomiásticas. Pensar 
del gobierno que, adoptando un sistema de far
sa, puede deslumhrar á los incautos, no nos 
parece cuerdo ni respetuoso: creer, por otra 
parte, que ignora lo que sucede en estos casos 
y lo que ocurrirá más adelante, á pesar del pro
yecto , sería atribuirle un candor impropio de 
la experiencia que debemos suponerle en el 
tiempo que lleva de mandar á los españoles. 
Sin saber por qué, sino fundados en una sim
ple presunción, nos inclinamos á afirmar que 
este proyecto, al ménos en ciertas partes, ha si
do obra de algún legislador esencialmente teó
rico y preocupado de ideas preconcebidas, no 
muy acordes con lo que nos enseñan á una el 
conocimiento del corazón humano y las frecuen
tes y dolorosas lecciones de la historia con
temporánea. 

La medida más importante del proyecto, la 
que se especifica en su parle explicativa como 
medio más poderoso para evitar la violencia 
y el fraude, es la que establece que en las de
marcaciones municipales divididas en varias sec

ciones ó colegios, ninguno de los cuales sea ru
ral, pueda votar con arreglo á la ley de 5 de 
Julio de 1856, solo las dos terceras partes de 
total de los concejales que deban ser nombra
dos, al contrario de lo que ha de suceder en las 
poblaciones rurales en donde se conserva el 
método vigente. Tales son los eficaces medios 
ideados en el proyecto para evitar la violencia y 
el fraude en las elecciones municipales. Antója-
senos, sin embargo, que hay mucho que hacer 
en este punto, y que lo principal no se hace. 
Mientras la gran mayoría de las personas sensa
tas se abstengan de tomar parte en estos actos 
públicos, prevenidas por lo que en ellas acontece 
de ordinario, y por los tristes desengaños que 
han sufrido en épocas distintas; mientras el go
bierno no se limite á proteger la ley, y solo la 
ley, teniendo bastante abnegación para someter
se á las consecuencias de ellos, ya le sean ad
versas, ya favorables; mientras no inculque á 
sus empleados y defensores las mismas máximas, 
y los habitúe á observarlas de tal modo en la 
práctica que lleguen á formar una costumbre 
incontrastable, será excusado que canse su ima
ginación inventando métodos ideales, de escasa 
ó ninguna utilidad en la práctica. 

Entre nosotros es una verdad, pero una ver
dad muy tr iáe, que tenemos portentosas do
tes para componer buenas leyes, y más admi
rables aún para eludirlas ó no observarlas. 
El legislador que pierde de vista esta circuns
tancia, se expone, como vulgarmente se dice, á 
dar una vez en el clavo y ciento en la herradu

r a . Y como, por otra parte, está en la conve
niencia de todo el mundo que esos males que 
deploramos no se remedian con medicamentos 
legales, de aquí también la indiferencia con que 
se miran de ordinario esos proyectos de ley que 
en otros pueblos constituirían un notable acon
tecimiento. ¿No es cierto, acaso, que el proyec
to que examinamos no ha sido comentado por 
los periódicos sino corno un arma política más ó 
ménos cómoda para favorecer ó contrariar la 
conservación en el mando de la parcialidad do
minante, haciendo abstracción de los bienes 
que de él puede reportar el país?—¿Se opondrán 
á él los resellados, ó lo aceptarán tal como está 
redactado? ¿Cuándo se discutirá? ¿Qué saldrá 
de esa discusión parlamentaria? Estas son las 
preguntas que se hacen los políticos, y pocos se 
han parado á examinar el proyecto, ya porque 
realmente lo consideren como poco importante, 
ya porque tal sea el deplorable criterio de lo 
que se llama política entre nosotros. 

Á pesar de lo que promete con sus combina
ciones, el gobierno que lo presenta, los diputa
dos que han de votarlo y la nación entera se
guirán pensando que con esa división de cole
gios en rurales y urbanos habrá fraude también 
en las elecciones posteriores, y las minorías no 
encontrarán medio hábil de intervenir en la ad
ministración de los municipios. Como quiera el 
poder ejecutivo (y todas las presunciones están 
por la afirmativa), como quieran las autorida
des civiles, las minorías podrán ser excluidas de 
toda participación en los negocios públicos, co
mo por desgracia de los que han mandado lo 
han sido hasta ahora de ordinario. Los partidos 

| extremos han hecho uso de la violencia para 
conseguirlo, y muchas veces del fraude: los que 
no lo son, han apelado á otros recursos tan efi
caces como aquellos, que no tenemos necesidad 
de calificar, y que han producido idéntico re
sultado. Esas pequeñas combinaciones, de que 
hace tanto alarde el proyecto, solo prueban una 
cosa, que no es ciertamente muy lisonjera: la 
impotencia de algunos gobiernos para atacar 
los abusos en su raiz, su falta de energía para 
vencerlos en todos los terrenos, y las miras es
trechas que guian su conducta en la gestión de 
los negocios, sin perjuicio de su buena inten
ción, lo cual no es de nuestra incumbencia. 

La distinción que hace el gobierno entre los 
intereses de las poblaciones urbanas y de las 
rurales, debia haberse fundado en lo que todos 
sabemos hace tiempo. En las poblaciones rura
les reina la más completa indiferencia por lo 
que se relaciona con la política, y ó no la cono
cen ni quieren conocerla, ó la miran al través 
de un prisma engañoso que se la presenta 
completamente desfigurada. Lo que en nuestro 
juicio ha de suceder dentro de poco, si las cosas 
no toman otro sesgo, es que todo lo relativo á 
elecciones municipales y de diputados va á que
dar en manos de ciertos interesados, mostrán
dose agena á ellos la gran mayoría del país, 
tanto la urbana como la rural. La verdad no 
saldrá entonces de las urnas, como suele suce
der ahora. Costará mucho trabajo arrastrar á 
los electores á las votaciones, y los que lo sean 
venderán ó regalarán su derecho, que en cambio 
de dudosas ventajas y de satisfacciones amar
gas, solo les producen molestias y desengaños 
sin cuento. En una palabra, á la política artifi
cial que hoy reina en este país, es necesario sus
tituir una política natural y verdadera; y mien
tras esto no lo haga el gobierno, que es el úni
co que puede hacerlo, las elecciones de todos 

géneros serán una penosa obligación, n0 
ce tranquilo y sereno de un derecho ac ^ 
y digno del hombre libre, que amala o j í ^ 6 
•prosperidad de su patria. b ria ^ ̂  

Anteanoche celebró la comisión 
general 

^UIIÍOQ 
iencla. 

presupuestos del Congreso su segunda 
con asistencia del señor ministro de H ? 
Se leyó y fué aprobado sin discusión e[Cl • 
puesto de obligaciones generales del Estad ' 
la única circunstancia de haber pedido Q I ' ^ 
Figuerola que constasen sus votos en 
dos partidas nuevas que se piden por el U ^ 
no. Una está comprendida en el capíiU]Q 
Casa Real, y consiste en dos millones paraVa 
tacion de S. A. R. la Serma. 

Sra- Infanta 

car

nes de reales, y se pide para el Sermo 

fante D. Sebastian Gabriel, como r o c i . ; 

doña María de la Concepción. Otra, en el de 
gas de justicia, asciende á cerca de t ^ 

' c o ^ resuUado de 
resoluciones que han recaído sobre exped' 
que corrieron todos los trámites que la 
cion exige para la declaración de derechos^ 
nocidos con el citado título de cargas d ^ 
lióla. " 6 Jus'" 

Al dar cuenta en EL REINO de lo nnp K •, 
ocurriendo en la sección de Hacienda desd 
primera reunión, indicamos oportunamente Q811 
habría voto particular contrario á las dos paif 
das de gastos expresadas, añadiendo que \ ^ 
dria carácter exclusivamente político, por ]a • ' 
dolé de los gastos y por la calidad dé las eleva
das personas para quienes se piden, y que p^" 
metían ser animados los debates qce con tal 
motivo se suscitarían en el Congreso Lo del 
voto particular es ya un hecho. En cuanto á si 
serán ó no animados los debates que el voto 
suscite, basta tener presente una consideración 
para esperar fundadamente que lo sean. Sabida 
es la regla de conducta que sigue la oposición 
progresista en cuanto se refiere á aumentos del 
crédito ó consignación de la Casa Real; y si se 
tienen además en cuenta la organización y dis
ciplina de la fracción de los progresistas puros 
que son tales que ninguno de sus individuos se 
decide á dar un paso en asuntos de iraporian-
cia política (como el que dió el Sr. Figuerola) 
sin ponerse previamente de acuerdo con sus 
compañeros, no es dudoso que la oposición pro-

• gresista ha de combatir con ardor las dos par
tidas nuevas de gastos que presupone el go
bierno, por más que sean muy distintas las 
razones con que respectivamente apoya el pe
dido. 

Seguidamente empezó la lectura del presu
puesto de gastos del ministerio de Hacienda, y 
fueron aprobados sin discusión todos los capítu
los y artículos hasta llegar al que comprende la 
partida de gastos para el personal de la aduana 
de primera entrada que en Agosto último re
solvió el señor ministro de Hacienda crearen 
Madrid por una simple real órden. 

Impugnó la partida, como ardiente contrarío 
al objeto para que se pide, el Sr. Riverb Cidra-
que, que ya la impugnó antes en la sección de 
Hacienda, á par del Sr. Figuerola, como 
oportunamente lo consignamos en su clia. Hizo 
el señor diputado por Alicante un análisis dete
nido y exacto del expediente seguido para la 
concesión de la aduana á Madrid (expediente 
que, como saben nuestros lectores, se halla en 
la secretaría del Congreso), y repitió, amplián-
dólas, las razones que adujo dias pasados en, 
sección de Hacienda, añadiendo otras nuê  j 
muy atendibles, para demostrar la ¡mPre 
tacion con que, en su juicio, habla toaw 
Sr. Salaverría una medida tan grave. Sede ^ 
también en persuadir á la comisión de ^ 
perjuicio que seiba á causar con ella, 
mitaría solamente á los comisionistas de -
te y Valencia hoy, ni á los de otras pfiMy ̂ e 
cuando lleguen á Madrid los ferro-c^1 _ 
se hallan en construcción, sino á touu ^ 
ció de las provincias litorales, á laú^1151 
cional y á la renta de aduanas. ^el,0 

Contestó el Sr. León y Medina al Sr. ^ ^ 
Cidráque repitiendo, pojo más ó nl6n0^a e| se-
en la sección de Hacienda dijo en su 
ñor ministro, y queriendo hacer verf]u 
del establecimiento de una aduana en ,|eal 
significaba un verdadero adelanto . ^ j ^ r 
comercio en general, y que no podía Pe ^ 
á la industria ni á la renta por las preca 
con que se habia concedido. i ^ 

Por ausencia accidental del N - . fana, 
habló en contra del proyecto el ^ - , ^ p o r 
quien no lo hizo en la sección de ^aCl al 
no dilatar las discusiones, aunque se ^ 
voto de aquel y al del Sr. River0 üLsa f 
Como este último habia arializado sobre 
concienzudamente el expediente, y ¿gja-
él las observaciones y consideraciones 
mos apuntadas, el diputado por Llane^ ^ ^ 
acias suficientes bajo uno de ios pun ^ ^ ^ 
desde los que debe mirarse la cuestio , ^ ^ 
sentó desde luego por otros dist,n 0 j.se en Ia 
nos importantes (que no llegaron a io ^ loS 
sección de Hacienda) dando pretei i 

remedi
do el 

i'O 

el 
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la legalidad, quebrantada en su concepto 
or el señor ministro (sin intención, sin caer 

gn ello, tal vez, pero evidentemente y sin nece
sidad alguna que lo justifique), y á la práctica 
viciosa que sigue el gobierno de promover cues
tiones de tal importancia y trascendencia de la 
manera irregular que ya el año pasado lo hizo y 
e3te año lo repite, mezclando y confundiendo 
con el examen y aprobación de los presupuestos, 
« sin más que pedir una cantidad en el de gas
tos, lo que, por ser objeto de leyes especiales, 
debiera ser siempre tratado separadamente y en 
proyectos de leyes especiales también. 

Contestaron al Sr. Quintana el Sr. Salaver-
ría y el Sr. Méndez Yigo, mediando después al
gunas rectificaciones y réplicas entre los mismos 
y el Sr. León y Medina; y siendo ya más de las 
L|0Ce? se concluyó la sesión, después de apro
barse por mayoría de votos el crédito para 
el personal de la nueva aduana de Madrid, 
contra el que votaron únicamente los Sres. Ri-
vero Cidraque, Figuerola y Quintana, anun
ciando que llevarían un voto particular al Con
greso. 

Otro dia nos haremos cargo (con más exten
sión que lo que permite una reseña) de las ra
zones expuestas por los Sres. Salaverría, León 
y Medina y Méndez Yigo en apoyo del estable
cimiento de una aduana de primera entrada 
en Madrid, y de lasque lej opusieron los se
ñores Rivero Cidraque y Quintana. Deseamos 
que el público las conozca y comparo, y con
tribuiremos á ello pronto y muy gustosos por 
nuestra parte. 

Al leer el preámbulo del real decreto publicado 
en la Gaceta de ayer sobre reforma del ministerio 
fiscal, nos figuramos que se querría introducir 
algún adelanto exótico, puesto que se invocaban 
]&s prácticas seguidas, con el mejor éxito, en otros 
países; pero nos hemos llevado chasco: la nueva 
reforma es una copia en relación del real decreto 
de 28 de Abr i l de 1854 que, sin confesarlo, ha ve
nido á restablecer el Sr. Negreta. 

No puede decirse, sin embargo, que el plagio 
sea completo, porque se introduce la novedad de 
que en algunos asuntos, en vista del dictamen de 
los tenientes ó abogados fiscales, pueda resolver 
la sala que pasen de nuevo al fiscal, quien podrá 
ratificar ó separarse de dicho dictámen. Lástima 
grande que haya incurrido el Sr. Negrete en ta
maña contradicción. ¿Se habrá podido olvidar del 
principio de la unidad fiscal de que ciertamente 
no ha sido su ánimo prescindir? Y ¿con qué crite
rio se establece la dualidad en ningún negocio? 
¿Cómo quedará la autoridad del fiscal, cuando en
tre ambos pareceres adopte la sala el del teniente ó 
abogado fiscal? 

No queremos ampliar nuestras observaciones 
sóbrelas calamitosas consecuencias de este error; 
porque es regular, sino se corrige, que sea conde
nado en la práctica; y porque, á pesar de este l u 
nar, aplaudimos sinceramente el disimulado resta
blecimiento del real decreto de 28 de Abr i l de 1854, 
que tanto enalteció el ministerio público en bene
ficio de la más pronta y recta administración de 
justicia. 

rido, dice que si triunfara de nuevo el partido pro
gresista tendría que adoptar las principales refor
mas democráticas ó caería al momento. Estamos 
de acuerdo en esto con elSr. Orense, visto el esta
do á que ha quedado reducido el partido progre
sista, y vistas las tendencias que en su señóse des
arrollan. m H m m m x ^ ^ a M ^ ^ ~ m 

De una carta que el Sr. Mañé y Flaquer dirige 
desde esta corte al Diario de Barmlona , tomamos 
los siguientes párrafos: 

«El gobierno va descentralizando , aunque á us
tedes les parezca otra cosa. Parece que se ha re
suelto trasladar Madrid al litoral; y con unas cuan
tas operaciones como esta , nadie me negará que 
habremos llegado al máximum de descentraliza
ción, pues tendremos toda la España en los ex
tremos. 

Sí; Madrid tendrá dentro de poco una aduana de 
primera entrada; los géneros que aquí se dirijan, 
aquí se registrarán y adeudarán , como si Madrid 
estuviera situado en la frontera. Madrid recibe 
todos los años unas doscientas toneladas de géne
ros procedentes del extranjero y Ultramar, es de
cir, lo que entra en un solo día en una aduana de 
primera clase del litoral , y para esto se crea una 
aduana de primera entrada. Es justo; Madrid debe 
tener todos los privilegios , pues que aquí residen 
los que pueden hacer oír sus quejas, y es necesario 
tenerlos contentos.» 

Hace pocos días fueron los señores duques de 
Montpensier á visitar el hospital del Pozo Santo 
en Sevilla, permaneciendo en el establecimiento 
desde las cuatro de la tarde hasta las oraciones. 
Habiendo llegado á entender que esta era la hora 
en que se acostumbraba servir la cena á las enfer
mas, quisieron presenciarla, ayudando en esta 
operación á las hermanas de la Caridad. A l mar
charse dejaron SS. A A . cierta cantidad para que 
se distribuyera entre la infinidad de pobres que es
peraban á l a puerta su salida. 

La guerra de Crimea, dice un diario, ha costado 
á la Europa veintiocho mil millones de reales. 

La última de Italia emeo mil millones de reales. 
Este capital en poder de las clases productoras, 

á quienes ha sido preciso arrancarlo á título de 
contribuciones, hubiera facilitado la construcción 
de miles de leguas de ferro-carriles, una red i n 
mensa de carreteras, la canalización de todos los 
rios para el riego ó para la navegación, el mejo
ramiento de los principales puertos del mundo, 
Ia duplicación de las cosechas, la prolongación 
por último, del término medio de la vida en el 
hombre. 

Hablando uno de nuestros colegas de las dis
cordias de la familia democrática, dice entre 
0tras cosas, que contra el lirismo democrático del 
Sr. Castelar nada podría oponerse tan gráfico co
mo el guitarrisrno ó bandurrismo del Sr. Oren-
ê> y añade: «La Dulcinea que aquel credulísimo 
• Quijote suele presentarnos ensartando perlas, 

^ueda convertida en una moza manchega que 
aecha trigo, cuando la toma por su cuenta este nue-
Vo Sancho Panza.)) 

En una carta que con fecha del 5 dirige al Dia
rio de Tarragona su corresponsal en P a r í s , leemos 
lo siguiente: 

( «Hoy se ha notado en la Bolsa un alza de 40 
céntimos; alza importante/atendida la paralización 
á que estábamos acostumbrados de algún tiempo á 
esta parte. Esta alza se atribuye por punto gene
ral al despacho de lord Russell y al ru nor que ha 
circulado sobre un acuerdo amistoso entre Francia 
y Rusia » 

El tribunal que ha de fallar en la primera causa 
formada á El Pensamiento Español á instancia del 
imperador de los franceses, se compone de los se
ñores Chacón y Durán, presidente; Dulce, Gonza 
"VPrida , Borrajo y Alarcon. 

deseamos que nuestro colega salga absuelto. 

le 

•^j León Español dice que so le ha manifestado por 
wnducto competente, que si algo significaran las 

eudas de agradecimiento y de otra especie, la ca
seación de órgano genuino del conde de San Luis 
ebería coger de medio á medio á La Época y á al 

gUn otro diario ministerial. 

En la ülti ma carta que el señor marqués de A l -
3aida dirige por medio de La Discusión al Sr. Gar-

Llamamos la atención de los lectores hácia la 
circular del señor gobernador civil de Oviedo que 
trasladamos íntegra según la publica nuestro apre-
ciable colega El Faro Asturiano. 

El importante pensamiento que en ella preside se 
recomienda por sí mismo, y adoptándolo como ya 
se ha hecho en algunos concejos de aquel país, se 
tocarán inmediatamente resultados de suma tras
cendencia. 

El decidido apoyo que merecen al Sr. Rubio 
Campo las medidas de esta especie le honra so
bremanera, y seriamos injustos si no tributásemos 
á tan celosa autoridad los elogios á que se ha 
hecho acreedor. 

Hé aquí la circular á que nos referimos: 
«Aprobado por real decreto de 7 de Setiembre 

último el plan general de carreteras, la construc
ción, reparación y conservación de varios de los 
caminos vecinales de primer orden correrá de 
hoy en adelante á cargo del Estado, conforme á 
lo dispuesto en la ley de 22 de Julio del 57. Pe
ro no se crea por eso que los pueblos hayan 
de desentenderse de todo cuanto concierna á 
la completa habilitación de dichas líoeas, ni que 
los ayuntamientos deban abstenerse de votar re
cursos como auxilio al pago de las obras que á lo 
sucesivo emprenda el gobierno, cuando tan en su 
interés está el contribuir á su más pronta y r áp i 
da ejecución. Antes por el contrario, y en razón 
á ese mismo interés, las corporaciones municipa
les, así como la diputación, tienen el deber de au
mentar sus consignaciones para caminos, ofrecien
do en cambio el gobierno ocuparse con preferen
cia de la construcción de aquellos cuya subven
ción no baje de la cuarta parte del presupuesto 
de la obra ó del precio de su contrata. 

A l inculcar, pues, ese debe rá los señores alcal
des y ayuntamientos, según se me encarga en real 
orden que me ha sido comunicada por el excelen
tísimo señor ministro de Fomento con fecha 22 del 
citado mes de Setiembre, paréceme ser esta la me
jor oportunidad para proponerles la adopción de 
un sistema merced al cual puedan, proporcionarse 
fondos bastantes á satisfacer las necesidades más 
precisas de cada localidad y los indispensables á 
cubrir también el importe de las subvenciones que 
destinen á las carreteras de tercer orden. 

Este sistema, al que de ordinario recurren los 
gobiernos todos, las grandes empresas, igualmente 
que los particulares en sus pequeñas asociaciones, 
es el del crédito con determinada garantía; y por 
lo que corresponde á los ayuntamientos de Astu
rias, el sistema de empréstitos, asegurados con los 
productos de la prestación redimida y arbitrios que 
préviamente se soliciten , cuyos intereses, entre 
tanto el capital se amortiza, correrán por cuenta 
del presupuesto de la provincia. 

Tiempo hace que venia sintiéndose la necesidad 
de organizar el servicio de prestaciones de tal mo
do que en su aplicación produjera mayores y más 
inmediatos resultados que los obtenidos hasta el 
dia. Así que , apenas iniciado por mí el proyecto 
de empréstitos,' y héchose público , cuando ya a l 
gunos ayuntamientos prometen aceptarle en todas 
sus consecuencias, y la diputación le dispensa la 
mejor acogida, mereciéndola no ménos favorable 
del gobierno de S. M . , quien me autoriza para 
plantearle por real órden de 17 de Agosto ante
rior, bajo las bases siguientes: 

1. a Los ayuntamientos, asociados de un núme
ro igual de mayores contribuyentes, quedan facul
tados para contratar empréstitos bajo la garant ía 
de la mitad de la prestación redimida ó de cual
quier otro arbitrio de que puedan disponer. 

2. a El producto de estos empréstitos se desti
nará exclusivamente á los caminos conocidos has
ta ahora bajo la denominación de vecinales de pri
mer órden, hállense ó no comprendidos en el plan 
de carreteras, aprobado por real decreto de 7 de 
Setiembre último. 

(Para la debida inteligencia de la base anterior, 
se advierte que los caminos de primer órden que 
pasan á cargo del Estado por virtud del real de
creto de 7 de Setiembre aprobando el plan gene
ral, son: El de Vega de Ri vadeo áNavia porGran-
das de Salime.—El de Tol á Castropol.—El de 
Grandas á Luarca por Aliando.—El de Rivadesella 
á Pravia por Vülaviciosa, Gijon y Avilés.—El de 
Cudillero á Cortina.—El deBelmonte á Cudillero. 
—El de Cangas de Tineo á Allande.—El de A v i 
lés á Luanco.—El de Oviedo á Laviana.—El de 
Ujo á Li l lo .—El de los Sardos á Fuensanta.—El 
de Cangas de Onís á Covadonga, no habiéndose 
comprendido en la clasificación á que estos cor
responden ahora los vecinales de igual clase de 
Trubia á Ventana por Santo Adriano, Proaza y 
Quirós —De Avilés á Grado por Illas y Candamo. 
—De Oviedo á Riosa por Rivera de Arriba y Mor-
cin.—De Pola de Lena á las Bavias por el puerto 
de la Cubilla.—De Llanes á Cangas de Om's por 
el Valle del Rio de las Cabras.—De Siero á Gijon 
por Vega deP'ja.) 

3. a Los acuerdos que con tal motivo se cele 
bren por los ayuntamientos y mayores contribu
yentes, proponiendo la contratación del emprést i
to, se someterán á la aprobación del gobierno de 
provincia, sin que antes de merecerla tengan 
fuerza alguna legal. 

4. a La diputación abonará de su presupuesto 
el interés del capital que se tome á préstamo á ra 
zon de un ü por 100 anual, debiendo dicho capital 
amortizarse durante el período de seis años y en 
cantidades iguales, cuyas dos últimas circunstan 

cias tendrán muy presentes los ayuntamientos al 
ocuparse del empréstito. 

5,a Para asegurar el reintegro á los prestamis
tas, los ayuntamientos consignarán anualmente en 
sus presupuestos y capítulos de cargas una partida 
igual á la que haya de amortizarse en el año á que 
aquel corresponda. 

(i.a En sus presupuestos de ingresos figurarán 
el producto de la mitad de la prestación redimida, 
arbitrios ó demás recursos que garanticen el c ré 
dito, cuyo reintegro se considerará como obliga
ción preferente. 

7. a En sus acuerdos sobre el emprésti to los 
ayuntamientos fijarán el camino al cual, por ra
zón de su mayor utilidad , hayan de aplicarse los 
fondos de dicha procedencia, en el concepto de 
que sean de los clasificados de primer órden, con
forme se indica ya en la base 2.a 

8. a Si dentro de los límites de cada municipa
lidad no hubiese camino alguno de primer órden, ó 
habiéndole existiese otro no clasificado, pero de 
mayor interés, se procederá anticipadamente á su 
clasificación. 

9. a Cuando el camino sea de interés común á 
dos ó más concejos, deberán ponerse precisamente 
de acuerdo los respectivos ayuntamientos para que 
se trabaje simultáneamente en la misma línea por 
todos ello, ó para contribuir al costo de su apertu
ra en proporción al mayor ó menor beneficio que 
cada pueblo reporte. 

10. Las obras cuyo importe haya de satisfacer • 
se con los productos del empréstito, se ejecutarán 
precediendo proyecto formado por un director fa
cultativo, ó en su caso por el cuerpo de ingenie
ros, con la aprobación correspondiente y el remate 
en pública licitación. 

11. Finalmente, no podrá distraerse cantidad 
alguna de la en que consista el empréstito para 
otros usos que el especial á que se destina, so pe
na de reintegro por quien lo hubiese dispuesto ó 
autorizado. 

Negociado asi el empréstito desaparece toda 
responsabilidad individual, quedando solo la co
lectiva, igual para todos, concejales ó no conceja
les, desde el primer alcalde de cada pueblo hasta 
el último contribuyente: se dan además al presta
mista las mayores seguridades en cuanto al rein
tegro del capital que anticipe y en cuanto al pa
go desús intereses, porque ni la diputación fal ta
rá á sus compromisos, ni el gobierno de provin
cia podrá consentir ni tolerar que los pueblos fa l 
ten á los suyos. 

Con poco que se reflexione, nadie ciertamente 
desconocerá las ventajas de este sistema sobre el 
antiguo de tomar como única base las prestaciones 
personales y convertidas, acomodando y reducien
do los trabajos á la mayor ó menor importancia 
do sus rendimientos, paralizando aquellos y v o l 
viéndolos á continuar, según que los últimos con
cluían y volvían luego á recaudarse otros nuevos. 
Marcha insegura é insuficiente, que si hubiéramos 
de seguirla, era tanto como renunciar á la realiza
ción de un proyecto completo de comunicaciones 
interiores; tanto como permitir que continuaran 
en el más lamentable abandono, ese no escaso nú
mero de caminos en construcción atrasadísima; y 
tanto, en fin, como hacer inútiles nuestros esfuer
zos y estériles los sacrificios de los pueblos, cual 
por desgracia lo fueron los esfuerzos y los sacrifi
cios pasados. 

Asturias, que por la fertilidad de su suelo , la 
abundancia de sus minerales, de sus pastos y de 
sus maderas, reúne los mejores elementos de r i 
queza, para que esta se desarrolle, fáltanle solo 
esos agentes inmediatos de la producción en todo 
país, los caminos vecinales. Con buenos caminos, 
las distancias se acortan, se hace el tránsito más 
fácil, más barato el trasporte, la concurrencia á 
los mercados se aumenta; y los pueblos prosperan 
y se engrandecen , elevándose insensiblemente al 
mayor grado de desahogo y de bienestar, de c i v i 
lización y cultura. 

Tan patente es la verdad que encierra este prin
cipio, y tan ciertas las consecuencias que de él re
sultan siempre, llevado al terreno de la práctica, 
que ofendería al buen criterio y penetración de los 
señores alcaldes y ayuntamientos si me detuviera 
en demostrarlo. 

Por eso al concluir me limito á recomendarles 
muy eficazmente el nuevo sistema de empréstitos, 
sin el cual no puede establecerse un plan fijo de 
comunicaciones, ni ménos conseguirse que en los 
trabajos haya unidad, economía y prontitud. Por 
eso les repetiré que, venciendo añejas preocupa
ciones, sobreponiéndose á las intrigas de localidad 
y de partido, y prefiriendo siempre el interés ge
neral al particular, sepan de hoy más correspon
der á la confianza que en ellos se tiene depositada, 
y que siguiendo mis inspiraciones y mis consejos, 
así como los consejos é inspiraciones de los señores 
delegados, se ocupen con fé y con perseverencia 
en procurarse recursos suficientes, aplicables á las 
mejoras de sus caminos, por medio de la operación 
de crédito que les dejo propuesta, y que será en 
sus efectos para esta hermosa provincia de segu
ros é inapreciables resultados. 

Háganlo así, y hallarán en quien lo aconseja de
cidido apoyo y protección constante: la hallarán 
también en todas las personas sensatas y de algún 
valer, con cuya adhesión cuento; y si unos y otros, 
aun á costa de pequeños sacrificios y cada cual 
dentro de su esíera, me auxilian secundando mis 
esfuerzos, no habrá proyecto que no se emprenda, 
obra útil que no se realice. 

Oviedo 8 de Noviembre de 1860.—Toribio Ru
bio Campo.» 

OuriAS PÚBLICAS D E A S T U R I A S . — E l 7 de Diciem
bre próximo está señalado para la adjudicación en 
pública subasta de los trozos 7.° al 10.° inclusive, 
de la carretera de Sahagun á Rivadesella, cuyo 
presupuesto importa rs. vn. 5.3Sl,417'-47 

Tiempo era ya de que, después del trascurso de 
algunos años dedicados al estudio de esta carrete
ra, subastada ya en otra ocasión y rescindido el 
contrato, volviese á salir al remate, y por ello feli
citamos á todos los interesados en la pronta eje
cución de tan interesantes obras, y al ministro, d i 
rector del ramo y cuantos hayan contribuido al 
despacho del expediente; restándonos únicamente 
suplicar que se termine pronto la rectificación de 
estudios de los trozos restantes hasta el puerto de 
Pontón en Castilla, y que se estudie también á la 
posible brevedad la sección hasta Sahagun, en 
donde empalmará esta carretera con el ferro-car
r i l de Falencia á Lcon, 

tadas á la altura que merecen y que exige la pros
peridad del país. Aquí, donde tanto se da á los i n 
tereses de la política, bueno es que se consagre 
también una parte de la actividad al desarrollo de 
la riqueza é intereses materiales de los pueblos. 

Ha llegado á esta córte el Sr. D. Manuel Mer-
ry y Colon, autor de una obra titulada: Mis princi
pios sobre la soberanía temporal del Soberano Pon
tífice, cuyo objeto es refutar las erradas opinio
nes que el demócrata Sr. Castelar ha emitido so
bre este punto en los artículos que publicó La 
Discusión. 

El Sr. Merry, cuya fé iguala á su ilustración, se 
propone continuar la defensa que ha comenzado 
de tan justa causa, tanto en la prensa como en de
bates científicos, y á este objeto trata de estable
cer un turno en las cátedras del Ateneo. 

La Gaceta de ayer contiene la real órden deter
minando el uniforme que ha de usar el cuerpo de 
administración militar. 

Asimismo publica dicho diario oficial la infor
mación para llevar á efecto el real decreto de 31 
de Octubre último, por el que se dispone la for
mación del censo general de población en la pe
nínsula é islas adyacentes. 

El dia 4 ha tomado posesión de la dirección de 
la fabrica de Trubia el coronel de artillería D. Ma
riano Salas, en reemplazo del señor brigadier don 
Francisco Antonio de Elorza. 

Ha sido nombrado gobernador militar de Alba
cete el brigadier D. José Vidal é Iglesias, en reem
plazo del de igual clase D. Pedro Alcántara Ru-
te, que ha sido trasladado á Santander. 

Se ha servido disponer S. M . que se consideren 
comprendidos en el donativo de las dos pagas 
mandadas satisfacer por real órden de 21 de Junio 
anterior á los procedentes del ejército de Africa, á 
los heridos inutilizados y familias de loe muertos 
por consecuencia de las acciones ocurridas al fren
te de Melilla con los moros del Riff los días 7, 8 y 
9 de Febrero último, los cuales deberán justificar 
su derecho en los términos prescritos para estos 
casos. 

Habiendo fallecido en el hospital de Bezíers 
(Francia) el súbdito español Joaquín Goner, natu
ral de Santa Coloma, soltero, procedente de la 
Argelia, el cónsul de S. M . en Cette ha practicado 
las gestiones oportunas para incautarse de la su
ma de 763 francos , dejada por el difunto, de la 
cual se hará entrega á sus legítimos herederos, 
prévia justificación ante el referido cónsul d é l o s 
derechos de que se consideren asistidos. 

Con sujeción á las condiciones que publica la 
Gaceta de ayer y de hoy, se subastará la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Gero
na y San Feliú de Guixols por Cassá de la Selva y 
Llagostera, Alicante y Denia, Alcalá de Chisvert 
y San Mateo, y San Mateo y Morella. 

Se ha dispuesto que los sargentos de las armas 
é institutos del ejército, aun cuando tengan grados 
ó empleos superiores al que desempeñan, observen 
estrictamente lo prevenido en la regla undécima 
de la real órden circular de 5 de Agosto último, 
usando hombreras enteramente iguales á las de la 
tropa, y los morriones, roses, schakós, casco ó 
sombrero sin ninguna divisa. 

S. M . se ha dignado disponer se den las gracias 
en su real nombre al cuerpo de ingenieros de m i 
nas por las cuatro medallas de oro con adornos de 
diamantes que dedica á la armada naval, estado 
mayor, artillería é ingenieros del ejército por sus 
servicios facultativos y militares en la última cam
paña de Africa, resolviendo al propio tiempo que 
cada una de dichas medallas se entregue al jefe 
ú oficial que, á juicio del señor ministro de M a r i 
na y de los directores generales de los otros tres 
cuerpos, se haya distinguido más notablemente 
por sus especiales conocimientos y servicios de 
guerra en la citada campaña de Africa. 

• La dirección general de Obras públicas anuncia 
las siguientes subastas: 

El día 7 de Octubre próximo la de las obras de 
ocho casillas de peones camineros en la carretera 
de Trujllo á Cáceres, cuyo presupuesto asciende á 
reales vellón 184,113-99. 

Idem la de las obras de los trozos tercero, cuar
to, quinto y sexto de la carretera de primer órden 
de las Correderas á Almería, bajo el tipo de reales 
vellón 2.336,333-39. 

Idem la de las de la carretera de Sacedon á Ci-
fuentes, rs. vn. 1.301,368-39. 

La Gaceta de hoy contiene una larga relación de 
las resoluciones tomadas en Noviembre actual por 
el ministerio de la Guerra, acerca del personal de
pendiente del mismo. 

El mismo periódico publica el pliego de condi
ciones para la venta en subasta pública de los gé 
neros plomizos de las minas de Linares que se cal
culan existentes en dicho establecimiento, apro
bado por real órden de 24 de Octubre próximo 
pasado. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50 y 49-95 c , publicado. i 

El diferido á 41-90 y 85, publicado. 
La deuda del personal á 18-90, no publicado. 

i —En 1» ciudad de Fez hay un veterinario oriun
do de España, en donde no siendo más que una 
medianía, vino á Marruecos y ha logrado alcan
zar gran reputación de inteligente, extendiendo los 
conocimientos de su ciencia al alivio dé l a huma
nidad doliente, y es reputado por médico hábil , 
pues son más los racionales a quien asiste que las 
bestias que tiene que curar. Véase pues, á qué a l 
tura se encuentra por esta tierra la ciencia de H i 
pócrates y Galeno, que ha llegado a desaparecer 
completamente sin dejar el menor vestigio de la 
sabiduría y conocimientos de Avicena y Aver-
roes. 

- E l teatro de Isabel I I tiene 16 palcos. 387 l u 
netas, 14tí galerías de primera clase , 190 ídem üe 
segunda y 495 asientos de entrada general, y 
calculando para cuatro personas cada palco > P1^*" 
de contener dicho local 1,282 espectadores. En la 
actual temporada rara es la noche que no se en
cuentran llenas todas estas localidades; ̂  sobre to
do en las tres últimas funciones lo han sido con ex
ceso.» 

Estamos conformes con la opinión de uno de nues
tros colegas, según la cual, entre las tareas que han 
de ocupar á las Cortes en la presente legislatüra, se
ría muy conveniente el proyecto de ley encamina
do á proteger la industria minera de los carbones 
de piedra, cuya necesidad es patente y no admite 
dilaciones. El desarrollo de nuestra marina y el 
crecimiento de todas las empresas fabriles recla
man á su vez la protección para los carbones, ar
tículo muy principal, que importado hoy de Ingla
terra, representa sumas cuantiosísimas que segu
ramente se aminorarán hasta una mitad, desde el 
punto en que las grandes cuencas carboníferas que 
existen en varias provincias españolas sean explo-

CUESTION DE ÁFRICA. 

Tenemos noticias de Tetuan con fecha 6 del ac
tual, y entre ellas una carta de nuestro apreciable 
corresponsal, relativa á la visita y honras hechas 
en el cementerio español el dia de Todos los Santos 
y siguiente de Difuntos, que no insertamos en aten
ción á haberlo hecho ya de otra que al mismo 
asunto se refería. 

Las tropas continúan perfectamente, y su estado 
de salud es muy satisfactorio. 

En los tarjetones fúnebres que el dia de Todos 
los Santos adornaban el cementerio católico de 
Tetuan, se leían los nombres de D. Calixto de A r -
laza, gobernador militar que fué de aquella plaza; 
Pujada, muerto en Vad-Ras; D . Alberto Fiol y 
Minquella, teniente de ingenieros; D. Tomás de 
Murrieta y Herrera, teniente de artillería; don 
Francisco Anglada Ruiz, idem; D. Francisco de 
Cepeda y Granados, capitán de infantería de ma
rina; D. Pablo Bote y Serradilla, capitán de caza
dores de Madrid; Mariano J iménez, músico; Do
mingo Pérez López, soldado del regimiento de 
Navarra; María Ruiz, cantinera del batallón de 
Extremadura, y otros que fuera prolijo enumerar. 

Hé aquí ahora lo que encontramos en El Noticie
ro del mismo dia 6: 

«Los fuegos artificiales en la noche del domingo 
gustaron mucho al inmenso público que presenció 
los juegos con que el pirotécnico procura amenizar 
esta popular diversión. Entre las diferentes rue
das, cohetes, y el consabido árbol con el estrepi
toso trueno final, se vieron varias figuras inflama 
bles é inflamadas, tan oportunas como grotescas; 
una pareja, ó mejor dicho, pareja y media, repre
sentaba un picador á caballo y un toro, que i m i 
taron varias suertes tauromáquicas: y otra la com 
ponian dos serradores con su correspondiente her 
ramienta, y quecon movimientos bastante bien sig
nificados efectuaban la operación de partir un ma
dero: ambas maniobras fueron acogidas con ge
neral alegría y estrepitosos aplausos. 

ÚLTIMA HORA. 
C O N G R E S O , 

Sesión del dia 12 de Noviembre de 1860. 
Abrióse á las dos y tres cuartos, con escasa 

concurrencia en las tribunas. 
Leida el acta de la anterior, fué aprobada. 
Se dió cuenta de los trabajos de las secciones 

verificados el 5 del actual. 
Dióse cuenta de varios dictámenes, quedando so

bre la mesa. 
Se leyó una proposición presentada por el se

ñor Nuñez Arenas, y después de breves palabras, 
fué tomada en consideración. 

A l retirarnos de la tribuna, proseguía la lectura 
de los dictámenes de actas. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Las lluvias, que según parece han sido genera
les en Cataluña, han aumentado de tal manera el 
caudal de algunos ríos, que según escriben del 
Ampurdan, el Manol, el Fluviá y la Muga han 
inundado muchas campiñas, ocasionando algunas 
desgracias; el Diario de Tarragona expresa que á 
pesar de tanta lluvia como cayó en aquel campo, 
el Francolí no experimentó la menor avenida; lo 
que indica, dice, que por la parte de Valls, Mont-
blanch y la Espluga no habrá sido tan abundante 
como aquí. 

—A favor de un tiempo hermosísimo se practi
can en el término de Villanueva y Geltrú las ope
raciones de siembra: esta tendrá, no obstante, que 
suspenderse en muchos terrenos por falta de hu
medad, y lo peor es que la atmósfera no da el me
nor indicio de agua. 

—Los periódicos de Granada dan cuenta de una 
reunión que en la noche del lunes último tuvo 
efecto en los salones de la diputación provincial 
para tratar de la cuestión del ferro-carril. 

Por esta vez los granadinos han cumplido con 
las indicaciones que no hace muchos días dirigió 
La Iberia respecto de esas reuniones, en que deben 
estar representados todos los intereses locales. 

«Presidió el acto, dice El Porvenir, el gobernador 
de la provincia, y en la numerosa reunión vimos 
representadas todas las clases, todos los intereses 
de Granada y su provincia; señores diputados á 
Cortes, provinciales, consejeros, comisiones del 
ayuntamiento, de la Sociedad Económica de A m i 
gos del País , de la junta de comercio, agricultura 

industria , de propietarios, de capitalistas, la 
prensa de la capital, y en fin, la mayoría de las 
personas notables que encierra esta ciudad por su 
posición ó su valimiento.» 

Confiamos en que esta reunión será un anun
cio de la actividad de los granadinos para llevar 
á efecto la construcción del ferro-carril. Y cree
mos también que, prescindiendo de discusiones eg-
tériles, cooperarán todos los que alcanzan alguna 
influencia al solo asunto de interés: á que se ha
ga la via férrea. 

Dice una carta de Sevilla que aquella población 
va recobrando la importancia que le corresponde. 
El teatro se anima, y á él concúrretodo el mundo. 
El comercio se desarrolla, y exuberante de vida, 
emprende negociaciones con ventajas incalcula
bles para la localidad, á cuyas puertas llega la 
locomotora. E l vecindario, que materialmente no 
cabe dentro de la muralla, se desparrama por los 
barrios extramuros, que se hermosean de dia en 
dia con nuevos y elegantes edificios. Si las auto
ridades siguen, como parecen estarlo, animadas 
de buenos deseos; si saben utilizar de una manera 
conveniente los grandes elementos con que cuen
ta Sevilla, bien pronto no tendrá esta nada que 
envidiar á las capitales de primer órden. 

Hace días que corren rumores alarmantes en 
dicha ciudad, respecto á abusos graves cometidos 
en la casa-matadero, con perjuicio de la salud p ú 
blica. Dícese, ignorando nosotros la certeza de los 
sucesos, que se ha permitido la matanza de reses 
después de desechadas, después de constar su 
completa inutilidad para la alimentación pública. 
Hasta se añade que, con abuso manifiesto de su au
toridad, ha habido quien ha ordenado la venta de 
dichas carnes, no obstante la oposición que á esto 
hacían los inteligentes. ¿Es posible que siendo cier
to lo expuesto, no se corrijan tamaños males? ¿No 
hay en Sevilla justicia para los que se extralimitan 
del círculo de sus deberes? ¿Qué dice el perito del 
matadero? ¿Qué la comisión municipal? Nosotros 
con las reservas convenientes pedimos á quien 
corresponda ordene la competente información á 
fin de que se averigüe lo que haya de cierto en los 
rumores que, como llevamos dicho, son objeto de 
diversos comentarios en los círculos de la capital. 

—En la sesión que la Sociedad Económica de 
Amigos del País de Valencia celebró en la noche 
del miércoles último, el Sr. Ferrer y Fuertes pre
sentó una proposición para que se expusiesen á 
las Cortes los perjuicios que lleva consigo la a p l i 
cación de la ley de sanidad vigente en "órden á la 
declaración de puertos sucios, siempre que, á j u i 
cio del gobierno, aparezcan algunos casos de una 
enfermedad cualquiera epidémica en los pueblos 
marítimos de la península , cuya ley debería re
formarse en este último supuesto, limitando la ac
ción del gobierno á aquellos casos en que fuese 
indispensable el total acordonamiento de una po
blación para cortar el contagio. 



EL REmo.—Lunes 12 de Noviembre de 1860. 

—Una de las últimas noches se presentaron en 
el cortijo de Torrejon, situado á dos leguas de 
Jaén, y propiedad del señor marqués de Blanco-
Hermoso, seis ó siete hombres armados que asal
taron las bardas del corral, y pugnaban por pene
trar en la casa, sin duda para robarla. Pero los 
sirvientes del cortijo, alentados por su aperador 
Juan Miguel, que parece que es hombre de em
puje, acudieron á la defensa de las puertas, mien
tras que por las ventanas el mismo Juan Miguel 
disparaba tiro sobre tiro, hasta el punto de que los 
ladrones abandonaron el campo, ó más bien dicho, 
abandonaron el corral y se dieron á huir por el 
campo. De este hecho se ha dado conocimiento á 
la autoridad competente. 

Fieras. Es digna de verse la colección de fieras 
que se enseña en la actualidad en algunas ciudadá» 
de Cataluña, por sus grandes leones, hermosos t i 
gres, variedad de monos, entre ellos el orangután, 
doscocodrilos, un boa, hienas, panteras, chacales, 
osos y otras fieras, y una porción de papagayos. 

Nombramiento. El señor rector de la Universi
dad de Barcelona ha nombrado vice-director del 
instituto provincial de Gerona, en reemplazo del 
doctor D. José Llach, al Sr. D Félix Pagés, cate
drático de matemáticas de dicho establecimiento, 
que ha tomado ya posesión de su cargo. 

Destrozos. Dicen de Cartagena que el daño cau
sado por la voladura del polvor-n en la fábrica 
de cristales del Sr. Valarino no bajará de 2,000 
duros. 

Hay muchas casas en las que se rompieron las 
fallevas, se abrieron las puertas y hasta se des
quiciaron los marcos de ellas. En algunas se do
blaron los pestillos, y no ha sido posible abrirlas 
sino por mano maestra, y hasta se habla del re
sentimiento de algunos edificios. 

Granada. Por falta de objetos suficientes para 
la exposición que preparaba la Sociedad de A m i 
gos del País para, el 19 del actual, se suspende 
dicha exposición y se aplaza para el próximo año. 

Que se haga. En Jerez de la Frontera se va á 
someter á la aprobación del ayuntamiento, por 
una sociedad, un vasto proyecto para construir á 
la vez la plaza de abastos, el teatro y la plaza de 
toros. 

Precocidad criminal. Dice un periódico de M á 
laga: 

«El viernes ocurrió un hecho doloroso: á la una 
d é l a tarde salió del colegio de instrucción prima
ria de D. Manuel Pérez un hijo de este, de doce 
años de edad, acompañado de otros amigos que se 
educan en aquel establecimiento, y juntos se d i 
rigieron de paseo por la calle de Mariblanca á la 
de la Peña: se pararon en la esquina de esta, 
cuando salió un chico de igual edad de un portal 
que hace esquina á la misma, y se reunió con es
tos, que rehusaron hablarle por no conocerle , y 
hasta le dijeron se retirase, pero en vez de hacer
lo, sacó un arma del bolsillo y con ella dió una 
horrible puñalada en el cuello al expresado niño 
Pérez, cuya herida- tiene seis pulgadas de longi
tud y media de profundidad: como es consiguiente, 
el desgraciado joven cayó al suelo innundado en 
su sangre. 

El criminal fué preso.D 
¿Qué será? Dicen de Alicante que han llegado á 

aquella capital unos cuantos piamonteses, muy 
recomendados por personas resnetables para que 

se les permita ejercer la mendicidad. Todos son 
jóvenes y robustos, de buena apariencia. 

Según los documentos que presentan, son pro
testantes convertidos al catolicismo, que han expe
rimentado grandes desgracias. 

Por todas estas circunstancias hay quien supone 
que los tales prójimos convertidos no son lo que 
parecen, ni parecen lo que son. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
E l Mundo Militar. Se ha repartido el núme

ro 53 de esto periódico, que contiene: 
Grabados. El Excmo. Sr. D, Manuel Moradilloy 

Talledo.—Columna mosáico de legumbres y frutas 
erigida en la plaza de Palacio en Barcelona por 
la Sociedad agrícola durante la permanencia de 
SS. MM.—Vista del palacio de la exposición en 
Barcelona,—Retrato de Malmedo, hija de Mungo, 
uno de los jefes de Coriseo.—Noobó y su hermano 
Choe.—José Kiharram, jefe maronita en Siria. 

Texto. Crónica de la semana.—Apuntes biográ
ficos.—Epopeya de los animales.—Anales de la 
censura.—Las islas de Coriseo y Annobon.—Suel
to.— Novela.— Importante. 

Caja de Ahorros. Ayer ingresaron en este es-
tibleciiniento 147,070 rs. vn. , depositados por 
2,523 individuos, de los cuales los 9G han sido nue
vos imponentes. 

Se han devuelto 87,242 rs. 46 cénts. á solicitud 
de 76 interesados. 

Siempre iguales. Leemos en El Clamor Público: 
«En uno de estos últimos dias fué atropellado en la 
calle de Silva, por el coche del marqués de Villa-
marina, el anciano y conocido liberal Sr. D, Pe
dro Alonso. La calda que le ocasionó fué de tal 
gravedad que los médicos desesperan de poder sal
var su vida.» 

Ayer mañana otro cochero atropello en la Puer
ta del Sol á un caballero de alguna edad, y recon
venido por este, volvió la fusta y quiso pegar con 
ella al atropellado; pero no faltó una manojóven 
y robusta que sacudió un buen bastonazo en el 
brazo del bárbaro auriga. Las frecuentes desgra
cias causadas por los carruajes parece debieran 
llamar la atención de las autoridades correspon
dientes; pero estas no se ocupan en tales peque-
ñeces. 

Oposiciones. Hoy empezarán las de la cátedra 
de historia y exámen crítico de los principales tra
tados de España con otras potencias, vacante en 
la Universidad central. Los opositores son D. José 
Moreno Nieto y D. Juan Canelo y Mena. 

Cuestión de gustos. Ya está terminada la casilla 
suiza destinada para habitación del guarda en el 
jardinillo de Cervantes. Algunos opinan que de
biera haberse suprimido en aquel sitio todo lo 
que pudiera robar la atención al objeto principal. 

Ir y venir. Desde el 28 de Octubre al 3 del cor
riente, circularon por el ferro-carril de Madrid á 
Zaragoza 8,437 viajeros; por la de Madrid á A l i 
cante 11,011, y por la de Alcázar á Ciudad-Real 
1,742, La explotación general de la primera via 
produjo 83,420 rs. 43 cénts.; la de la segunda 
1.153,298-24; y la de la tercera 59,713-36. 

Temporal. Sigue lloviendo á más no poder. 
Con este motivo, podemos arreglar de esta mane
ra una seguidilla muy conocida: 

Suele tener el agua—venas de loca:—unas ve
ces por mucha,—y otras por poca.—Caiga sin due
lo,—y que rabien de pena—los panaderos. 

A tientas. Madrid en las altas horas de la no
che está enteramente á oscuras, pues aunque que
dan algunos faroles sin apagar, se les disminuye 
tanto la luz, que apenas alumbran hasta la acera 
de enfrente. Las personas que tienen precisión de 
atravesar las calles antes de amanecer, se ven ex
puestas á tropezar continuamente, a meterse en 
los barrizales si ha llovido, ó á ser sorprendidas 
en medio de la oscuridad. Aconsejamos al ayunta
miento que no tenga tanta economía, si esta ha de 
resultar en perjuicio del público. 

E l cuadro de los Comuneros. Trasladamos á 
continuación las expresivas y lisonjeras frases con 
que la Ilustración de Paris acompaña al bello gra
bado que reproduce el cuadro de los Comuneros. 
Son tanto más satisfactorias las frases que siguen, 
cuanto que provienen de un extranjero, y confir
man el juicio que fuera de su patria se forma del 
Sr. Gisbert. ¡Cuán elocuente y significativo es el 
contraste que forman un escritor francés fclici<-an-
do al Sr. Gisbert, y un jurado formado de compa
triotas negándole el premio que la opinión le ha 
concedido! Pero de esas amarguras se consolará 
fácilmente el Sr. Gisbert, haciéndose cargo de que 
mientras el nombre de la ignorante y presuntuosa 
medianía cuyo voto tal vez le ha arrebatado el 
premio nunca saldrá de la oscuridad, el suyo es 
saludado por un escritor traspireánico como em
blema del arte español en la época moderna. 

Héaqui los términos en que se expresa el perió
dico ilustrado, cuya circulación es inmensa en 
Europa: 

«La época es de exposiciones. Bruselas y Ma
drid nos ofrecen al mismo tiempo dos comproban
tes de esta verdad. El cuadro que tiene por título 
Suplicio de Padilla ha obtenido en Madrid, según 
nos dicen, un éxito extraordinario. 

Padilla, jefe de los comuneros de España, está 
representado en el momento en quecontempla el ca
dáver del capitán de Segovia, Juan Bravo. En se
gundo término, Maldonado, sereno y arrogante, 
sube los escalones del cadalso, ayudado por un 
fraile, mientras que otro fraile exhorta á Padilla. 
El verdugo enseña al pueblo la cabeza mutilada 
de Bravo. 

El colorido de este cuadro recuerda un poco el 
de Eugenio Delacroix, animado por las tradiciones 
de la antigua escuela española. L a impresión del 
conjunto no es una repugnante decapitación, sino 
el suplicio de un mártir sublime, tranquilo y re
signado. 

Este cuadro honra notablemente á su jóven au
tor el Sr. Gisbert.—V. Castcll.» 

L a casaca. Las reuniones de invierno se ocupan 
mucho de diferentes bodas próximas á realizarse: 
hemos oido hablar, en t reo i rás , de la viuda de un 
opulento capitalista y título de Castilla con un-ex-
presidente del Consejo de ministros: de la de un 
general y conde, dos veces viudo, con otra agra
dabilísima viuda, de la de la hija de un distingui
do diplomático y literato con el Sr. G... de la de la 
lindísima marquesita de la M . . . con el hijo del 
marqués de B. . . ; y por último, de la del hijo de un 
ilustre escritor y ministro, ya difunto, con una se
ñorita de nuestra aristocracia. 

Anuncios del «Diario.» En el Diario de Avisos de 
anteayer hallamos el siguiente anuncio: «Un caba
llero de mediana edad, empleado en una casa de 
comercio con 12,000 rs. anuales, desea encontrar 
una señora viuda ó soltera, de unos 25 años, que 
quiera vivir en compañía del mismo, según las con
diciones que se estipulen.» Lo que nos choca en 
este anuncio es la edad que se exige á la compa
ñera. ¿Qué importa que esta tenga menos años, 
con tal que no baje de quince?—En el mismo per ió
dico anuncia 'otro caballero que necesita una cria

da que no gaste miriñaque. Que se metan en estas 
cosas las señoras, pase; ¡pero los caballeros!... 
¡Quite V. de ahí, hombre! 

DE ESPECTACULOS. 
Teatro del Circo. Esta noche estará muy con

currido este teatro con motivo de la función que en 
beneficio de los niños acogidos á la Santa Infancia 
han preparado las señoras que se hallan al frente 
de esta asociación benéfica. 

Campanone y El último mono son las zarzuelas 
favorecidas, y no podemos ménos de aplaudir esta 
elección, que atraerá indudablemente mucha gen
te al coliseo de la plaza del Rey. 

Las localidades se despachan en casa de la se
ñora presidenta, condesa de Via-Manuel, calle de 
Alcalá, núm. 70, cuarto principal. 

Zarzuela postuma. En el mismo teatro se va á 
poner en escena una zarzuela de costumbres ma
drileñas, original del fallecido D. Agustín Azcona, 
y música del maestro Reparaz. 

Zarzuela. Hoy se volverá á poner en escena en 
el teatro de la Zarzuela lá titulada Éntre mi mujer 
y el negro, no representada aún en la presente tem
porada. En esta obra tomará parte la señorita R i -
vas, y desempeñará el papel de característica la se
ñora Mora, que se ha prestado á ello en obse
quio de la empresa. Mañana se estrenará la zar
zuela en un acto, original y en verso, titulada 
Doña Mariquita, desempeñada por las Sras. Rivas, 
Bardan y Fernandez, y los Sres. Caltañazor y 
Cubero. El viernes de esta semana se estrenará 
otra zarzuela en un acto, titulada A rey muerto... 

Dios les dé suerte. Parece que en la compañía 
que se está formando para que trabaje en el tea
tro de Novedades, figuran los nombres de las se
ñoras Valentini y Calron, y de los Sres. Pizarroso, 
Bolduny Bermonet, 

SECCION RELÍGÍOSA. 
S A N T O S D E M A Ñ A N A . San Eugenio 111, San Esta

nislao, y San Homobono. 

F U N C I O N E S D E I G L E S I A . Cuarenta horas en la 
parroquial de San Millan, donde por la mañana 
habrá misa cantada, y por la tarde procesión con 
el Santísimo Sacramento antes de reservar. 

Sigue celebrándose por la tarde la novena de la 
Virgen del Consuelo en San Luis, predicando don 
Pedro Regalado Ruiz, y la devoción del mes de 
las ánimas en Italianos, San Ignacio y Carmen 
Calzado al toque de oraciones. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Coiisacion del dia 10 de Noviembre de 1860, 

F O N D O S PÚÍJLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
60 y 65 c ; á plazo, 49-70 á fin cor. vol. 

Títulos del 3 por Í0Ü diferido, no publicado, 41 
50 d.; á plazo, 41-60 á fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30 d. 

Idem de segunda id . , no publicado, 21-50 p. 
Idem del personal, no publicado, 18-80 d. 
Acciones de carreteras.—Emisionde l.ü de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no.publi-
cado, 96. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97 d. 

Idem de 1.° de Junio do 1851 ¡1**1*1 
no publicado, 95-25 d. " ue a ¿f i^ ^ 

Idem de 31 do Agosto de 1852 de á o ^ 
no publicado, 94-30 '000 rs 

Idem de 1." de Julio de 1856 de á 9 
no publicado, 94-75 d. 2'0oO rs 

Acciones de obras públicas de 1.° de T í ' 
ISob, no publicado, 95-23. ae Juho 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1 na^ 
100 anual, no publicado, 103-75 d ' 0r3-.8 por 

Obligaciones del Estado para subvencin» 
ferro-carriles, publicado, 92-35. aciones ^ 

Acciones del Banco de Esna'ña „ , 
203-50 d. P na' 110 P^Ucado, 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-45. 
Paris á 8 dias vista, 5-24. 

ESPECTÁCULOS' 
T E A T R O R E A L . Hoy no hay función -^w ~ 

martes tercera representación de Lucia 
mermoor, ópera en tres actos. 

T E A T R O D E L PRÍNCIPE . A las ocho de la 
—El sol do inrierno, comedia nueva en tre ri0c^e' 
en verso , original.—La flor del Perchel 5' 

T E A T R O D E L C I R C O . A las ocho de la 
Función extraordinaria. •Campanone\ ' z a r S e'"~" 
tres ?icto3.—hí idtimo mono, pasillo filosófico n 

T E A T R O D E L A Z A R Z U E L A . A las ocho de 1 
che.—Un lancero.—Entre mi mujer y el near ^ 
los intermedios se presentará el jóven v; V"̂ 11 
Sr. Sarasate á ejecutar dos piezas de su repert ^ 

T E A T R O D E V A R I E D A D E S . A las ocho de la n ^i!0' 
—El si de las niñas.—Una sambra de oiíano? Tí6, 
—Dos y uno. ^ oaile. 

PONTOS D E SBSGKICSOPJ, 

MADRID : Glicinas da esto periódico, calle de Hita, niim 5 
principa!; en las librerías de ¡loro, Piiorta do! Sol; en la i ' 
y e» la de B a i U ^ i l U ^ calle delPríaclne v PUK ... ">ERIA"'T 
de Mathcu. ' asa?< 

Pr.cmac, AS-: En todas ias librerías y a d m i n i s t r a d * ^ 
OtTiiAMAS.: Habana, Ü. Benito G.'l'ánago; Obispo 96—5 

ga de Cuba, D. Juan Laugder.—Maniia, 1). Manuel Ihniirez — " 
Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar.—Piiertj.¡tico ' h ^ ] " 
nació Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, h . Jvicmlo ¡Uncna ' 

EXTRAKJSIIO : P a r i s , Mr. Laffite Bullier v ComBátii, w 
la Banque.—Mr. Lejoiivet, Notre Dame des Victoireg-— 
Mr. Thomas, Catiierine street.—Gibraltar, D, Siáb'ueíÜ PUt ' 
Lisboa, Dú'.rio dos Pobres. 
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EXPENDICION CLASES 
I N V A M A B L E S . N E L R E I N O . 

La fábrica de chocolates al vapor de la C®MI»AWJ .4 C © S ^ M S A I J esté montada según los adelantos 
mas modernos de la industria parisiense.—Sus productos tienen una perfección desconocida hasta el dia en el 
reino; por lo finísimo de su molido, no dejan on la jicara ningún poso ni grano; se usan crudos lo misino que 
deshechos, y se conservan largo tiempo sin perder, ni aun en el verano, sü dureza, brillo y buen sabor. Los 
géneros empleados son de los mas selectos. 

Además de los distintivos de la Cd lPAÜ' f A, cada clase lleva en la pasta y en la cubierta el precio 
que tiene para el consumo de Madrid; pero también existen las mismas sin precio marcado para la expendi-
cion en provincias. — E l surtido es de : 

c lase s Madrid, con canela ó sin ella, desde grs. hasta 16. 1 6 c lases Paris, con vainilla ó sin ella, desde 9 rs. hasta 18. 
—• — atemperante con leche de almendra, lo y 12. ( 1 — — pectoral con liquen, á 16 rs. 

Bombones con varias cremas, pastillas, cigarros, figuras, etc., etc. 
La COMPAÑIA tiene además un abundante surtido de Cafés molidos, Tés , Vaini l las v 

Sopas Coloniales, todo de las clases mas superiores. 
En los pedidos particulares no se cargan gastos de empaquetado. Hay descuento para los expendedores. 

Se remiten prospectos. 

POESIAS 
DE D. MANUEL CAÑETE' 

INblVIDÜO DB NÚMERO D E L A 

R E A L ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que unáni
mes han hecho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de diiis y en la que re
sallan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y sátiras pditioas en 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época 'actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Mar 
theu; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle del Prín
cipe, tuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria, y 
en el almacén de papel de la 
calle de la cebad¡L 

(P. R) . 
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Creemos deber recordar al público que l.-i grande superioridad de ks píi-gí-
doras de Dehaut sobre todos los demás remedios purgativos, depende de ¡as 
circunstancias siguiente 

i .a Do su composición,—No contienen absolutamente mas que sustancias ve- \: j 
jétales, y e! análisis químico no podría descubrir en ellas el mas mín imo^ 
*e:di;4Ío de materia mineral ó perjudicial á la salud. 

2.a De la manera de usar las .No so toman en ayunas, como los dernásÍ | 
purgativos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor cuan-*- i 
to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos que se toman al mismo--!-' 

tiempo.—bsia inmensa ventaja permite á los enfermos medicinarse hasta su cura radical, sin'f j 
que los detonga la desazón y la íaliga que causan siempre los demás purgantes. 

etc., —(Ver el Iblleto bi'm detallado que fe reparte gratis.) 
1 Cajas de t 2 y d e 24 rs. En Patis, en casa del señor DEHAUT, médico y farraacéuticodelas|| 
facultades de París; y en toda España, eh casa (té los principales farmacéuticos, quines pueden» 
proveerse en Madrid, en casa de ios señores Calderón, Principe, 13 ; Collantes-, plazuela del Angel, 7 ; | | 
nnon, Horialezd, 2 ; Borrell Puerta del Sol, o , 7 y 9 , y ülzurrun, Barrio-nuevo, 1 i . 

TISMAL 
SO 

de M A. 
Y ANTÍHREÜMA-

D'ANDURAN, médico farmacéutico, 
5 admitido en la Esposicion universal de 1855, 

ua eíicacia de este especifico tanto pao-a ¡a Gota coma para el Reumatismo, se halla confirmada por un 
gran número de observaciones de médicos franceses y estrangeros. Este remedio no solamente detiene en 
pguiaa los accesos, sino que ademas destruyo e! gérmen de esta enfermedad. 

Es á la vez purgante, sudorífico y diurético; destruye las alteraciones de la bilis; modiíiea inmediata-
ente las orinas, de o cual podrán convencerse los.enfermos haciéndolas analizar por un químico, pues 

s ácido unuo aumenta y se acrecienta el dpbie en las orinas de las personas somelidas al Vino Antigoto-
o.—Depósito en Madrid para la venta por mayor en España con grandes rebajas, Esposicion Eslrange-

ea, calle Mayor, núm. 10 : por menor, á 44 rs., Cak'eron, Príncipe, 13 ; Collantes, plazuela dei Angel, 
núm. 7 , Borrell, hermanos:Moreno Miquei, Arenal, 6, y en provincias en Valencia dan Vicente Mariu 
rn casa efe /os reptesen^ntes de la Esposici&n Estrangera. (A. 1584) 

MR; 
PRIMERA DENTICION DE LOS NIÑOS 

ABE DEL ÜTOR. DEL ABARRA 
Caballero de la Legión de Honor y qtégicb de los 

hospitales de Paris, 
Usado en fricciones sobre las encías facilita la 

salida de los dientes y previene las convulsiones que 
tan en peligro ponen á !a infancia. 

Los felices resultados del Jarabe Delabarre se 
certifican todos los dias, tanto en la asistencia par
ticular, como en el hospicio de ios nuios espóoitos 
huért'anos de Paris. 

NOTA. Habiendo suprimido el Gobierno fran
cés el timbre de los impresos, nuestras cajas no lle
van ya sino la firma de Acaul (suceeor dé Delabar
re, farmacéutico, depositario general, calle déla 
Paz, núm. 14, Paris. 

En Madrid, á 1G rs,. Calderón, Príncipe, 13, 
Collantes, plazuela del Angel, 7 y don V, Moreno 
Miquel, Arenal, 6. En provincias en Ua orincipales 
farmacias. (A) 

»K tJk CARA. 

LECHEIÍNTEFÉUÍ 
disipa j evita efélide», p«c2ui, 

leolor uolan&do, a&nehss rojas, granos, toar ios, 
quUa tu venenosidad 

de Us picaduras de insectos, y da al cúUfl 
>̂ una tes pura, clara y tersa. 
^ PARIS. 

Depósito general, en Madrid, Esposicion Estran
gera, calle Mayor, núm, 10; á 24 rs. En provin
cias en casa de sus representantes. A) 

5 m A H Í i imy© 
m n i t a m i UIIIÍI 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6o HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías. —Linea rapidísima, única directa de Valenci 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, callé do! Mar, 96, ^ ^ 

A G É Ü T I C O S Y DROGUISTAS. 
SE REMITIRA FRANCO 

EL e i T i i u o o m i k i m m m EITBIJGERA 

Es el mas completo tanto en productos Farmacéuticos como 
Químicos é Industriales, de todos los que lleva publicados en es
tos quince años. 

€. A. Saavedra, 
13, ru© d* Hautedlle. 

AI Dtor. de la Esposicion 
íraisjera, 

calle Mayor, número 10-

En la ESTRELLA DEL NORTE, calle de Carretas, nú
mero 37, principal, hay de venta una bonita colección de 

de varias clases y tamaños, desde 80, 120, 140 , 300 y 
2000 reales. 8 (Ra.) En tod 

SBllVICíO DE GRAN VELOCIDAD 
En combinación con los Ferro-carriles 

m M A D l i l f ) -Y P A l i i S . 
SALIDAS DE ALICANTE. 

PARA BARCELONA—Todos los viernes á las once de la mañana-
P^RA. MALAGA—Todos los sábados á lasónos de !a mañana, ¡ a rs 3'90 
Harina de Valludobi trigo y rubia, desde la estación de madricl al muelle de Barcelona, 

lanars. 1,30 arroba castellana. 
Psra estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. . c5modas Y1U 
Estos vapores, lan acreditados por la ex ictifud y rapidez de sus viajes, tienen camarab ^ 

josas, y las señoras son atendidas porcamareras. , r. ( i ^ IOQ Ferro-cerr 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacno Central ae iu& 
Alcalá 30. K» 


